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Consideramos conveniente el destacar, para entrar en 

materia, que para estudiar nuestro Derecho positivo es nece

sario remontarnos a las fuentes hist6ricas, toda vez que és

tas son fundamentales para desentrañar el sentido exacto de 

las reglas de derecho o bien para reconocer el espíritu ver

dadero de las instituciones, porque por medio del estudio de 

los hechos acaecidos en el pasado no es posible conocer el -

origen de todo aquello que ha de regirnos en la actualidad. 

Pues bien, es del conocimiento generalizado que lo -

que actualmente configura nuestro territorio estuvo habitado 

por varios pueblos de culturas diversas y costumbres difere~ 

tes, como lo fueron los mayas, los toltecas, los aztecas, o 

los tarascos, entre otros más, quienes sin duda alguna crea

ron sus propios sistemas de Derecho. No obstante haremos r~ 

ferencia, por motivos de nuestro estudio, a partir del mame~ 

to en que la civilizaci6n aborigen fue destruida por la con

quista española, implantando entonces la civilizaci6n euro

pea. Es así que en la época colonial, en los lejanos tiem

pos de la Nueva España (que fue para nosotros el periodo de 

formaci6n) inician su partida los problemas sociales que nos 

afectan. 

Debemos señalar, en consecuencia, que el conglomera

do social al cual pertenecemos tiene como ratees étnicas, e~ 

mo elementos de raza, al conquistador español y al indio ave 
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sallado. De la fusión de estas dos sangres se forjó nues

tra raza; de esa uni6n se originó el mestizo, que al correr 

del tiempo, logró preponderar en el territorio mexicano. De 

ben pues nuestros problemas sociales ser tratados a la luz -

que nos deparen las investigaciones hechas sobre ese origen 

mencionado, observando las reacciones que ha producido en el 

car&cter del mexicano. 

Siguiendo el orden de ideas propuesto, haremos notar 

en el desarrollo de nuestro estudio que la solución mexicana 

al problema de las r.elaciones Estado-Iglesia, elaborado en -

el curso de un largo proceso histórico, con importantes per

files ideológicos y políticos, así como tambi€n, desde luego, 

económicos, se ba8a fundamentalmente en la 5eparación del Es 

tado con la Igleciu., en la secularizaci6n de la sociedad, p~ 

ra convertirla en una sociedad libre; en la consignaci6n de 

la libertad espiritual fundamental del hombre, que es de la 

conciencia, y en la superación de la síntesis de la Iglesia 

propietaria o asalariada del Estado. Junto a ello, la solu

ción mexicana afirma la supremacía estatal y establece regu

laciones en lo relativo a efectos sociales del culto religi~ 

so e impide, como fruto de nuestra experiencia histórica la 

acción política del Clero y sus corporaciones. Dicha solu

ción expresada en leyes fundamentales, comparada con las so

luciones adoptadas en otros Estados latinoamericanos y euro-



peas viene a resultar demasiado radical. No obstante, radi

cales han sido los acontecimientos históricos que la produj~ 

ron. 

Se ha de analizar de la misma manera que, en la con

figuración de nuestras instituciones democráticas y la con

quista de nuestras libertades personales, jugó un papel muy 

importante la cuestión de las relaciones entre la Iglesia y 

el Estado. Desde los primeros balbuceos de la nación como 

Estado independiente, tuvo que enfrentarse con esta grave 

cuestión que representaba un espinoso legado de la domina

ción española. La búsqueda de una solución fue escabrosa y 

difícil, y dejó un largo camino de conflictos y de luchas 

fraticidas; el enfrentamiento ideológico y politice del Est~ 

do mexicano con los intereses y poderes temporales de la 

Iglesia, se convirtió en una lucha titánica en donde las PªE 

tes contendientes usaron sus mejores armas. 

En esa lucha tenaz participaron efectivamente dos 

grupos, a saber: el clero político, que representaba los in

tereses espirituales y temporales de la Iglesia sobre el Es

tado, considerándola como un brazo secular de ella. Preten

día la conservación del orden colonial que devenía en una a~ 

fixiante dominación política y espiritual de la Iglesia so

bre la nación mexicana; y el grupo liberal, que representaba 

los intereses politices del naciente Estado mexicano. Pre-
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tendía sentar las bases de un sistema social en donde la li

bertad y la igualdad fueran las normas fundamentales. Consi 

deraba corno una necesidad social separar la Iglesia del Est~ 

do, arrancándole al clero su enorme poder temporal ~· recupe

rando para el Estado su potestad de carácter civilista. Fu~ 

ron pues las luchas de estos dos grupos antagónicos las que 

marcaron, en diferentes etapas de nuestra historia, el term~ 

metro de la vida nacional. 

Podemos decir, por otro lado, que tres fueron los 

sistemas que aparecen de manera preponderante en nuestras l~ 

gislaciones para normar las relaciones entre la Iglesia y el 

Estado: el sistema del Patronato Eclesiástico, el sistema de 

separación Estado-Iglesia estableciendo la supremacía del P2 

der civil. Y de todo ello, haremos nuestras reflexiones en 

el curso de las investigaciones del tema a tratar, al que he 

titulado: NOTAS PARA UN ESTUDIO HISTORICO-SOCIOLOGICO EN TOB 

NO A LAS RELACIONES ENTRE EL CLERO Y EL ESTADO. 

Debo hacer notar que las premisas establecidas para 

nuestro estudio, nos manifiestan la importancia del conoci

miento de nuestra experiencia histórica y legislativa, para 

comprender el valor de las instituciones que nos rigen, aGn 

cuando se encuentran en desarrollo y de las libertades pers2 

nales que disfrutamos en la actualidad. Deseo que este sen

cillo estudio provoque la reflexión responsable sobre este -
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tema y una mayor investigaci6n para adoptar una actitud crí

tica y congruente con. nuestra historia y nuestra realidad s~ 

ciopolítica contemporánea. 
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1. SINTESIS DE CONOCIMIENTO SOBRE: 

a) El Estado desde el punto de vista sociológico 

Antes de iniciar el terna a tratar, daré en la forma 

más breve una noción general del término Estado, para tener 

una idea más clara de su valoración en el campo jurídico. Y 

de ahí partiremos para realizar un enfoque histórico, políti 

co y económico, resultante de las relaciones entre el Estado 

y el Clero en nuestro país. 

Una vez señalado lo anteriror, entraré pues en mate

ria. Corno principio, deberé anotar que etimológicamente el 

vocablo ~ viene del latín status, que equivale al modo 

de ser, situación de una persona o cosa. Advertiremos, sin 

embargo, que desde el punto de vista sociológico y jurídico 

se utiliza con frecuencia una terminología diversa para de

signar a un conglomerado humano; de esta manera, las pala

bras pueblo y nación vienen a designar al conglomerado huma

no desde un enfoque estructural; y las palabras sociedad y -

Estado designan a ese conglomerado desde el punto de vista -

funcional. El término Estado "en la práctica tiene dos sen

tidos: estado-nación y estado-gobierno. En el primer senti

do designa la sociedad nacional", y en "el segundo sentido, -

el estado-gobierno designa a los gobernantes, los jefes de -
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esta sociedad nacional". 1 En otro sentido se tiene la conn!?_ 

tación filosófica de Estado o autoridad, como causa formal -

de la sociedad civil, y la noción jurídica del primero, como 

unidad jurídica de la nación. 

suele concebirse al Estado como "la organización ju

rídica de una sociedad bajo un poder de dominación que se 

ejerce en un determinado territorio". 2 En consecuencia, el 

Estado es la forma de organización social, de carácter pred!?_ 

minantemente político, que viene a suponer un gobierna per-

manente, un determinado territorio y un preciso sistema le

gal. Citando al filósofo político alemán Lorenz ven stein, 

el maestro Luis Recasens Siches nos hace la distinción entre 

sociedad y Estado, en los siguientes términos: "la sociedad 

es la unidud de la existencia colectiva, mientras que el Es

tado constituye nada más que la forma de vida política". 3 

Más adelante agrega el citado sociólogo Recasens Siches que 

"Insistir en esta diferencio entre la sociedad y el Estado -

tiene gran importancia para la fundación de la Sociología, -

porque ésta es cabalmente la ciencia de las realidades coles 

tivas con las cuales tiene que trabajar el legislador, quien 

1oUVERGER, MAURICIO. Los Partidos Políticos. Ediciones del -
Fondo de Cultura Económica. México, 1957, p. 145. 

2PENICHE LOPEZ, EDGARDO. Intrcducción al Derecho y Lecciones -
de Derecho Civil. Editorial Porrúa, s. A. México, 1984, p. 
79. 

3RECASENS SICHES, LUIS. Tratado General de Sociología. Edit!?_ 
rial Porrúa, s. A. México, 1982, p. 47. 
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inevitablemente tiene que partir de.la situación efectiva de 

esos hechos". 4 Consideramos pues que jurídica y sociológici! 

mente, el Estado vien~ a ser la sociedad organizada con fin!! 

lidad específica, como lo es de hacer factible, en pacífica 

convivencia, la realización de todos los objetivos humanos. 

Cabe agregar que, mientras en la sociedad la vida 

viene a revestir una espontaneidad, en el Estado la propia -

existencia del mismo posee un sin número de obligaciones. 

El maestro Antonio Caso se pronuncia, desde un enfoque soci~ 

lógico, en relación al problema, en los siguientes términos: 

"El problema del origen del Estado preocupó lo mismo a los -

etnógrafos que a los sociólogos y a los filósofos. Descarti! 

mos, desde luego, de este estudio, todas las ideas a priori 

que consideran el origen del Estado. Toda hipótesis metafí

sica relativa al asunto deberá ser excluida, cuidadosamente, 

de la ciencia social, para relegarla a su campo propio que -

es la ética como teoría de los fines Últimos de la asocia

ción hunmana 11
• 
5 En los tiempos modernos debemos concebir al 

Estado como la institución social de mayor importancia, por 

la utilidad y trascendencia de las funciones que desempeña. 

4rbidem. 
5CASO, ANTONIO. Sociología. Publicaciones cruz, s. A. México, 

1980, p. 217. 
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b) Enfoque histórico-sociológico del Derecho 

En su devenir histórico y a lo largo de la vida en -

sociedad, han sido innumerables los intentos que han surgido 

con el fin de determinar lo que en realidad es el Derecho. -

Como regulación normativa de la conducta social humana, tie

ne su campo de aplicación en el mundo de los hechos en la 

realidad, de la cual viene a tomar su esencia y sus específl 

cos objetivos. En este orden de ideas y aceptando el princi 

pio de la historicidad de la vida humana, observamos que el 

acontecer humano a través de los tiempos está sujeto a una -

continuidad, por lo que para entender el presente es indis-

pensable conocer su origen. Se puede afirmar entonces que -

la base sustentadora del derecho vienen a ser los actos de -

los hombres en su vida de relación y que las diversas f ace-

tas de los ordenamientos jurídicos las han de proporcionar -

los objetivos concretos que se pretenden. 

Pero el Derecho "aparte de ser un =njunto de signif.!. 

caciones normativas, es también, desde otro punto de vista, 

un conjunto de fenómenos que se dan en la realidad social",
6 

y ciertamente observaremos que "el derecho en su producción, 

en su desenvolvimiento, en su cumplimiento espontáneo, en -

las transgresiones que sufre, en su aplicación forzada, en 

sus proyecciones prácticas, se muestra caro un conjunto de h~ 

GRECASENS SICHES, LUIS. Obra citada, p. 581. 
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chas sociales 11
•
7 

Debemos entender pues que la existencia de 

los hombres en sociedad no es una entidad que cambia acciden 

talmente, sino que ¡xir el contrario, la esencia de esa vida -

es precisamente su naturaleza cambiante, referida y determi

nada por el momento histórico. 

Para efecto de nuestro estudio deberemos analizar en 

su contenido a las instituciones actuales. Y para ello re

sulta necesario investigar su formación a través del tiempo, 

observando las circunstancias que les dieron la ·pauta a se

guir, y valorando la influencia que dichas instituciones pu

dieran ejercer en la actualidad. Bajo este tenor podemos 

destacar que el derecho mexicano tiene sus antecedentes más 

lejanos en el derecho romano, el cual hizo llegar a nuestro 

medio sus instituciones, a través del derecho francés y del 

derecho español. Particularmente, España toma como princi

pios para su legislación, los del derecho romano y el dere

cho canónico; es precisamente éste el lazo que nos une en 

~orma más estrecha con el derecho romano, habida cuenta de -

que a raíz de la conquista, en México se vinieron a adoptar -

en gran medida los lineamientos de la legislación española. 

Nos propondremos pues el analizar en qué forma o de 

que manera el medio social en una transformación permanente, 

ha influido en la evolución de instituciones jurfdicas fund~ 

7Ibidem. 
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mentales, como la nuestra, que en un principio se presenta

ron con carácter religioso y místico. En este sentido, cabe 

agregar que "la religión en todos los tiempos y en cualquier 

parte, ha formado parte integrante de la cultura social y al 

par de ella ha ido cambiando, aunque con ritmo más lento ge

neralmente; porque la religión se afianza en las tradiciones, 

que por ser tales van a la zaga de los tiempos que corren en 

cualquier momento considerado después de su institución. De 

aquí el carácter conservador como fuerza social que casi 

siempre ha tenido".ª 

No hay que olvidar, sin embargo, que el desarrollo -

del Derecho y su formulación independiente de los preceptos 

religiosos y morales vienen a ser paralelos a la evolución -

del poder político, legitimado como poder independiente del 

social y religioso, pero en determinada forma, acorde con e~ 

tos órdenes. 

c) La religión como factor social 

Un elemento sumamente debatido lo que ha sido la re

ligión como factor social en sus relaciones con el derecho. 

Pues bien, toda sociedad en su despertar a la vida existe en 

un ambiente saturado de religiosidad. La religión tiene co

mo función social estrechar los vínculos sociales, porque le 

8NODARSE, JOSE J. Elementos de Sociología. Grupo Editorial -
Sayrols, s. A. México, 1983, p. 201. 
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da a todo deber social un carácter sagrado y es con su culto 

el símbolo viviente de la solidaridad social en las nuevas -

colectividades. 

Al referirse a la religión, nos dice Pratt Fairchild, 

que es la "institución social creada en torno a la idea de -

uno o varios seres sobrenaturales y de su relación con los 

seres humanos. En toda cultura esta idea se formaliza y ad

quiere una configuración social. A esta configuración es a -

la que se llama 'la religión' de un determinado grupo".
9 

En 

toda religión se distinguen como elementos esenciales un do~ 

ma, una moral y un culto; de la moral religiosa brotó el de-

recho primitivo; de la costumbre primitiva se van separando 

moral y derecho, con mayor claridad a medida que el senti

miento religioso se debilita. Necesita perder la religión -

su fuerza para que la moral y el derecho alcancen su plena -

autonomía. 

Por su parte, el maestro Antonio Caso, abordando el 

problema de la religión caro función mental colectiva, nos -

dice: "Si el lenguaje constituye una como inteligencia coles 

tiva, de la que participan, indivisiblemente, los miembros -

de una sociedad; la religión, tomando esta palabra en su más 

amplio sentido, constituye el sentimiento de la colectividad. 

9PRATT FAIRCHILD, HENRY. Diccionario de Sociología. Fondo de 
Cultura Económica. México, 1964, p. 254. 
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Y así como se unifican en una lengua dada las ideas de todos, 

unifícanse los sentimientos en las creencias religiosas, so-

bre todo en los primeros tiempos de la evolución de la huma

nidad". lO Por esto último, deberemos considerar que a tra

vés de su evolución las religiones conservan y alientan, aún 

en las sociedades modernas más civilizadas, esa forma de men 

talidad, propia para colectivizar a los individuos y que 

efectivamente los colectiviza con facilidad, haciéndoles sen 

tir y pensar del mismo modo, al crear y mantener estrechos -

lazos entre los mismos, congregándolos en sedes eclesiásti

cas diversas. En este sentido, cabe agregar que la función -

socializadora de la religión es inherente a su propia esen-

cia. 

Es conveniente el destacar los conceptos vertidos -

por el sociólogo José J. Nadarse, al abordar el problema en 

cuesti6n. Se expresa en los siguientes tirminos: ''En el Gl-

timo análisis, lo que en realidad ha hecho crisis en los 

tiempos modernos son las instituciones de los dogmas religi~ 

sos: el sentimiento religioso en sí mismo mantiene el vigor 

de su savia, y germina en renovados brotes bajo nuevas y a -

veces más sutiles formas, porque las razones de su existen-

cia, tan viejas como la humanidad, persisten y habrán de du

rar tanto como el hombre".
11 

lOCASO, ANTONIO. Obra citada, p. 141. 

11NODARSE, JOSE J. Obra citada, p. 205. 
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No obstante, se ha observado que la religión va per

diendo su influencia sobre el sistema general del derecho, -

con excepción del Derecho Eclesiástico o Canónico. Actual-

mente, las constituciones, en su generalidad, la nuestra in

clusive, declaran la división tajante entre Estado y Reli

gión; por lo tanto, al menos en la teoría, la influencia de 

la religión en la creación de las leyes se ha extinguido. 

2. INVESTIGACION HISTORICA DE LAS RELACIONES ESTADO
IGLESIA EN HEXICO ldesde los tiempos de la Nueva 
España hasta la iniciación del Movimiento Revolu
cionario del año de 1910) 

Podemos afirmar, en términos generales, que en la 

Nueva España las relaciones entre el Estado y la Iglesia es

tuvieron contenidas en el sistema del Patronato Eclesiásti-

co. Es así que un gran número de leyes que eran expedidas -

por el Consejo Real y Supremo de las Indias, explicaban y 

aclaraban el ejercicio del Patronato, que fue otorgado por -

la Santa Sede a la Corona Española. En este sentido, nos in 
forma el autor Floris Margadant, a continuación: "Desde la -

época visigoda, los reyes habían tratado de influir en el 

nombramiento de los obispos, residentes en su territorio, y 

hecho de que durante la Edad Media, los obispos sol!an ser,

al mismo tiempo, señores feudales que como tales dependían -

de los reyes, había dado nuevas fuerzas a estos intentos. 

Así surgió paulatinamente el Real Patronato sobre la Iglesia, 
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implicando el derecho a la Corona (por ejemplo, la de Casti

lla) de presentar candidatos para beneficios eclesiásticcs -

vacantes y de autorizar la construcción de nuevas iglesias, 

de cobrar ciertos impuestos eclesiásticos vacantes y de aut9 

rizar la construcción de nuevas iglesias, de cobrar ciertos 

impuestos, de negar en su territorio la promulgación de cie~ 

tas decisiones del vaticano, etc. 11
•

12 

Por lo que se refiere a la situación del Clero en e~ 

ta ~poca hist6rica, Manuel Payno sefiala que ''los títulos XII 

y XIII de la Recopilación de Indias están consagrados exclu

sivamente a los clérigos, curas y doctrineros y contienen 

multitud de prevenciones que, dictadas por los gobiernos me

xicanos, se habrían considerado como un ataque a la indepen

dencia de la Iglesia". 13 Es de considerarse, por tanto, que 

resultaba palpable el que a pesar de la legislación expresa, 

el clero, pasando sobre ella, adquirió bienes y derechos que 

le fueron prohibidos. 

Con el devenir histórico, se puede afirmar que la 

ideología y los esbozos de la legislación insurgente, no con

figuraron ningún cambio notable en cuanto a las relaciones -

Estado-Iglesia¡ el Patronato, la unidad Estado-Iglesia y la 

12FLORIS MARGADANT S., GUILLERMO. Introducción a la Historia 
del Derecho Mexicano. Editorial Esfinge, s. /\. México, 
1964, p. 94. 

13PAYNO, MANUEL. La Reforma Social en España y México. Im
prenta Universitaria. México, 1958, p. 30. 
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intolerancia religiosa fueron principios aceptados dogmátic~ 

mente por los insurgentes. Y esto se debía a que los princi 

pales líderes insurgentes pertenecían al bajo Clero y no por 

ser insurgentes dejaban de ser fervientes religiosos y defe~ 

sores del catolicismo. Durante la lucha insurgente, sin em-

bargo, se fueron incorporando algunos elementos reformistas 

que proponían la desaparición de los gravosos aranceles ecle-

siásticos. 

Cabe destacar que, en su proclama a la Nación Ameri-

cana, en el año de 1810, don Miguel Hidalgo y Costilla, señ~ 

laba: "No conocemos otra religión que la Católica, Apostóli-

ca y Romana, y por conservarla ilesa y pura en todas sus 

partes, no permitiremos que se mezclen en este Continente e~ 

tranjeros que la desfiguren•. 14 Más tarde, don Josl María -

Morelos y Pavón, en su cllebre documento "Los Sentimientos -

de la Nación", después de defender la religión católica como 

la Única y exclusiva de la Nación, propone la supresi6n de -

las obvenciones parroquiales, pesada carga para el gobierno 

y el pueblo, y que los sacerdotes sean sostenidos con los 

diezmos y primicias parroquiales. Por su parte, el Plan de -

Iguala, proclamado por don Agustín de Iturbide, el 24 de f~ 

brero de 1821, tenía estratégicamente una señalada orienta

ción religiosa¡ se proclamaba la religión del Estado a la c~ 

14 FLORRIS MARGAOANT s., GUILLERMO. Obra citada, p. 109. 
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tólica, sin la tolerancia de ninguna otra; y se declaraba 

que el clero secular y regular seguiría conservando todos 

sus fueros, preeminencias y propiedades. Dicho plan conqui~ 

tó finalmente la Independencia Nacional. 

Al promulgarse la Constitución, el 4 de octubre de -

1824, en su parte conducente, decía que las facultades excl~ 

sivas del Congreso General eran la de dar instrucciones para 

celebrar concordatos con la silla apostólica, aprobarles pa

ra su ratificación y arreglar el ejercicio del Patronato en 

toda la República. Conforme a ese estado de cosas, los re-

sultados negativos de incertidumbre del Patronato y el desa-

rrollo de los programas liberales influyeron decididamente -

en los actos legislativos de la administración del vicepresi 

dente don Valentín GÓmez Farías, prominente liberal y tenaz 

luchador, en los períodos en que asumió la presidencia de la 

República. La actividad de Gómez Farías se divide en dos 

etapas: la primera, en 1833, y la segunda en 1847, períodos 

en que asumió la presidencia, a causa de la ausencia del tit~ 

lar, don Antonio López de Santana. 

Podemos decir que la acción reformista de Gómez Fa-
\ 

rías se dirige a realizar por la vía jurídica las ideas lib~ 

rales. Consideraba que, para que el Estado se desarrollara 

plenamente era necesario acabar con el poder económico y po

lítico del Clero, cuyos resultados hacían o venían a conver-
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tir un Estado dentro de otro Estado. Por otra parte, consi

deramos que todas las medidas reformistas, dictadas en un 

corto período de tiempo, durante la administración de GÓmez 

Farías, repreentan una avanzada contundente de las ideas li

berales; y aún cuando fueron dictadas aceptando el sistema -

del Patronato, tenían una clara dirección secularizante. 

Ninguna de estas medidas ameritaba una reforma constitucio

nal, sin embargo, la Constitución de 1824 empezaba a volver

se anacrónica ante los cambios que se estaban dando. Al re

gresar Santa Anna al gobierno, la presión del Clero y las 

clases conservadoras, hacen que derogue las leyes y medidas 

reformistas de Gómez Parías, dejando subsistente la ley que 

suprimía la obligación civil de pagar los diezmos. La con

servación de esta ley significó un triunfo de la lucha libe

ral. 

Por lo que corresponde a la segunda etapa de Gómez -

Fa rías, durante la misma, la guerra con los Estados Unidos -

acosaba al país; la situación econánica era caótica. En vir

tud de la emergencia, dicta el 11 de enero de 1847 una ley -

que manda hipotecar y poner en venta bienes del Clero, suf i

cientes para sostener la guerra. Dicha ley, aún cuando era 

de carácter temporal, representaba un paso decisivo para los 

propósitos de los liberales. El Clero se opuso al movimien

to conocido como de los "Poleos", que reclamaba la deroga

ción de dicha ley y la destitución de Gómez Parías. Y nuev~ 
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mente las medidas de GÓmez Farías fueron derogadas por Santa 

Anna; sin embargo, se había conquistado un gran trecho hacia 

una reforma integral; los liberales se hablan convencido de 

que los problemas entre la Iglesia y el Estado, sólo podían 

resolverse desechando el Patronato y separando la Iglesia 

del Estado. 

Siguiendo el orden propuesto, señalaremos ahora que 

el triunfo de la Revolución de Ayutla acabó definitivamente 

con la dictadura santanista y abrió el camino al triunfo de 

las ideas liberales. El día 16 de octubre del año de 1855, 

don Juan Alvarez, Presidente de la República, convocó a un -

nuevo Congreso Constituyente, el cual quedó integrado en su 

mayoría por distinguidos personajes liberales, tales como 

Ponciano llrriaga, Melchor Ocampo, Francisco Zarco, Guillermo 

Prieto, Ignacio Ramírez, instalindose el 17 de febrero del -

año de 1856. Durante los debates del Constituyente, nueva

mente la cuestión religiosa paso a primer término y ocupó 

las mis enconadas discusiones. 

Resulta conveniente destacar que la nueva Constitu

ción promulgada el 5 de febrero del año de 1857, en muchos -

aspectos cristalizaba las aspiraciones de los liberales. Sin 

embargo, en la cuestión religiosa dejaba un gran suspenso; -

las relaciones entre la Iglesia y el Estado quedaban obscu

ras e inciertas. Si bien el Patronato había dejado de ser -
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materia constitucional, nu se daba ninguna solución concre

ta. Cabe señalar que esta Constitución, promulgada por Ign~ 

cío Comonfort, fue impugnada por el clero y los conservado

res, quienes iniciaron una campaña nacional. 

Indudablemente que durante los gobiernos de Juan Al

varez y de Ignacio Comonfort fueron expedidas dos leyes fran 

camente reformistas: la primera fue expedida el 23 de novie~ 

bre de 1855; esta ley suprimía los fueros eclesiásticos y mi 

litares, reduciendo estos a los delitos puramente militares 

o mixtos. La segunda ley fue expedida el 25 de junio del 

año de 1856, decretando la desamortización de las fincas rú~ 

ticas y urbanas del Clero y de las corporaciones civiles; 

disponía que se adjudicaran tales fincas a sus arrendatarios 

o a su mejor postor, excepto los edificios destinados direc

ta o indirectamente al objeto del Instituto establecido en -

ellas. Dichas leyes, cuyos autores fueron el licenciado Be

nito Juárez y don Sebastián Lerdo de Tejada respectivamente, 

fueron golpes. mortales a los privilegios e intereses del Cl~ 

ro, afirmando el creciente triunfo del movimiento libera l. 

Conforme a lo anterior se ha llegado a afirmar que -

"a mediados del siglo pasado, se acercaba un cambio fundamen 

tal para México: la formación del sentido nacional, la libe

ración de importantes, pero ya opresivas tradiciones, y la -

penetración de una moderna administración, junto con nuevas 
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vías de comunicación en casi todo el vasto territorio". 15 

Es aquí en donde debemos entender que "lenta, pero resuelta 

y definitivamente surge otro período histórico, otra genera

ción, otra república e iban a entrar en escena". 16 Es así -

que las ideas reformistas se encontraban elaboradas en t~ría 

y habían hecho alguna osada tentativa en la práctica, como -

la llevada a cabo por don Valentín Gómez Farías, quien llevª 

do por su entereza y ardor revolucionario, durante su vice-

presidencia, se propuso llevar a efecto un programa que hu

biera adelantado en un cuarto de siglo la transformación del 

país. 

Posteriormente se observa que la conspiración reac-

cionaria contra la Constitución de 1857, provoca el enfrentª 

miento decisivo entre los conservadores y liberales en el mQ 

vimiento que se conoce como Guerra de Reforma, que configur~ 

ron definitivamente, con las Leyes de Reforma, un nuevo sis-

tema de relaciones entre la Iglesia y el Estado, basándose en 

los principios liberales y en las realidades sociales y poli 

ticas del país. Y al hacerse cargo don Benito Juárez de la 

Presidencia de la República, en momentos decisivos para la -

nación, respaldado por un grupo selecto de intelectuales y -

jefes liberales, expide las Leyes de Reforma como un arma jg 

1 sFLORIS MARGADANT s.' GUILLERMO. Obra citada, p. 135. 
16sIERRA, JUSTO. México, su Evolución Social. Editorial Ba

llescas. México, 1902, p. 22. 
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rídica de transformación nacional, para acabar con los resi-

duos de la sociedad colonial y sus nefastas prolongaciones. 

Se ha de agregar que, el día 28 de julio del año de 

1859, se expide la Ley Orgánica del Registro Civil, en vir-

tud de la cual, el Estado recupera la potestad civil para 

controlar y dar validez a los actos de esa naturaleza, que -

anteriormente se encontraban en manos de los eclesiásticos. 

Y el día 31 de julio de ese mismo año, se expide el decreto 

que declara la terminación de toda intervención del Clero en 

los cementerios y camposantos; por Último, el 4 de diciembre 

del propio año, se expide la Ley de libertad de cultos, des~ 

pareciendo la intolerancia religiosa y por tal motivo la pr2 

tección exclusiva y oficial de cualquier religión, aceptánd2 

se implícitamente la libertad de conciencia. 17 

Consideramos pues que con la victoria de los ejérci-

tos liberales y el establecimiento del gobierno de don Benito 

Juárez en la ciudad de México, las Leyes de Reforma lograron 

su vigencia real, siendo incorporadas a la Constitución de -

1857, por el gobierno de don sebastián Lerdo de Tejada, el -

día 25 de septiembre del año de 1873. Pero podemos afirmar 

asimismo, que la absoluta separación entre la Iglesia y el -

Estado, as! como la libertad religiosa y la nacionalización 

17FLORIS MARGADANT S., GUILLERMO. Obra citada, pp. 143 a 151. 



25 

de los bienes eclesiásticos, fueron tres conquistas juridi

cas que configuraron al Estado Mexicano, a partir del año de 

1859. 

Ahora bien, una vez que hemos recorrido una etapa de 

nuestra historia, que va desde la Colonia hasta la Reforma -

con las Leyes de Desamortización y de la Secularización del 

Registro Civil, entre otras no menos importantes, pasaremos 

a analizar un período histórico de nuestra nación, que vino 

a ser la larga dictadura del general Porfirio Díaz y sus ca~ 

secuencias funestas para el país, que culminaron con el mov! 

miento armado del año de 1910. Debemos advertir que no es -

la finalidad de nuestro estudio el hacer una crítica de per

sonalidad alguna en la historia de México, sino la de inves

tigar las situacions creadas como resultado de las relacio

nes del Clero y el Estado, a través de las etapas más impor

tantes y trascendentales en la vida de nuestro país. Por -

ello, haciendo a un lado cualquiera concepción, serena o ap~ 

sionada, sobre los actos del Gral. Porfirio DÍaz, dedicare

mos nuestra atención al panorama que ofrecía en esta etapa -

la nación mexicana. 

Conforme pues a las reflexiones que anteceden, debe

mos señalar, primero, que el régimen porfirista pudo vivir -

tan largo tiempo, debido a la concentración de poder público 

que se hizo; fácilmente logrado debido al explicable marasmo 



26 

cívico de esa época, coloreada aún por el terrible desangre 

de la Reforma; y en este estado de cosas, "al dictarse diSPQ 

siciones tendientes a organizar la vida del país, se cae en 

la utopía del lieralismo, pues la desamortización de los 

bienes del Clero, junto con el aniquilamiento de la propie

dad indígena, puso en manos de los especuladores la propie~ 

dad territorial y dio origen a una casta latifundista cuya -

consolidación culmina en la etapa porfirista". 18 

Consideramos que durante el largo pedodo de la dic

tadura (más de tres décadas), uno de los rasgos más sobresa-

lientes en la sociedad mexicana fue la gran cantidad de bie

nes que, a diversos títulos administraba el Clero y la fuer

te autoridad que ejercía sobre los habitantes de la nación, 

al grado de que se llegó a considerar a la Iglesia como un 

Estado dentro del propio Estado. Y bajo este tenor, un pue-

ble creyente como el nuestro, la conducta religiosa se dis-

tingue por la mentalidad y la actitud de los creyentes res

pecto de lo que tenían por san to o sagrado". 1 9 Se deduce de 

ahí que "para enseñar la necesaria humildad y abnegación 

cristianas a los sufridos peones, sin cuyas calidades el 

sistema no podría funcionar limpiamente, los terratenientes 

se apoyaban en el Clero, ..• ". 20 Así fue cómo, en este sentl 

18Rl\NGEL Gl\SPAR, ELISEO. Imagen de Francisco !.Madero. Colee 
ción Conciencia Cívica Nacional. México, 1984, p. 14. 

19c11LDERON VEGA, LUIS. Iniciación a la sociología. Editorial 
Jus, s. A. México, 1979, p. 188. 

20FLORIS MARGl\DANT s., GUILLERMO. Obra citada, p. 160. 
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do, unos cuantos latifundistas porfirianos tuvieron en pro

piedad la mayor parte de las tierras mexicanas, convirtiendo 

a nuestros campesinos en 11 cosas 11 anexas a las propiedades, 

obligados a rendir tareas inhumanas, vejados por los capata-

ces e ignorados por el gobierno. 

Cabe agregar que "la influencia de la católica doña 

Carmela (esposa del general Porfirio Díaz) sobre so original 

mente anticlerical marido ayudaba también para devolver al 

clero, mexicano o importado, parte del prestigio que había 

tenido antes de la Reforma (sin llegarse jamás al extremo de 

derogarse formalmente la legislación anticlerical de Juá

rez)". 21 Estaba claro pues que los enemigos del pueblo, los 

científicos del porfirismo, los primeros, y luego los demás 

que medraban con el desamparo de las mayorías y los aliados 

a los capitales extranjeros, ya en un plan imperialista, su

mado todo a la falta de capacidad de nuestro pueblo para de

fender su revolución, desembocaban en el homicidio de los j~ 

fes del movimiento social. 

Se puede afirmar entonces que tres fueron las causas 

fundamentales que vinieron a determinar la caída del régimen 

porfirista, a saber: primero, la concentración del poder pú

blico (como causa política); en segundo lugar, la situación 

económica desastrosa del proletariado mexicano; y la tercera 

21 FLORIS MARGADANT S., GUILLERMO. Obra citada, p. 160. 
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causa determinante nació del odio y el rencor despertado por 

las condiciones inhumanas en que estaban colocados los sectQ 

res de la población dedicados al trabajo. Por esto es que 

estalla la Revolución Mexicana del año de 1910, movimiento -

nacido de las entrañas del propio pueblo, y que dio las ba

ses para la más importante transformación social de nuestra 

historia. 

3. LAS RELACIONES ENTRE EL ESTADO Y EL CLERO, A PARTIR DB 
LA CONSTITUCION DEL AÑO DE 1917 HASTA NUESTROS DIAS 

Como ha quedado anotado, en México a principios de 

este siglo, estalla la Revolución de 1910. Movimiento revo

lucionario que se había venido gestando desde el momento mi~ 

mo del inicio del régimen dictatorial de don Porfirio Díaz; 

este movimiento acabó con la dictadura y con el régimen de -

explotación, miseria, hambre e injusticias que por tanto 

tiempo padeció el pueblo mexicano, promulgándose posterior

mente la Constitución de 1917, en la que se recogen los anh~ 

los de justicia, progreso y libertad de la clase económica

mente débil, o sea, la clase proletaria. 

Ahora bien, cabe preguntarnos: lcuáles fueron los 

principios revolucionarios? Proclamaba Francisco I. Madero 

el sufragio efectivo y la no reelección. lCon qué motivo? -

Para que el poder público se integrara con elementos repre-
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sentativos de todos los sectores del pueblo, conocedores de 

los problemas sociales del conglomerado que representaban y, 

por tanto, aptos para tratar y resolver tales problemas. 

En efecto, "la Constitución de 1917 rompió el orden 

jurldico preestablecido y levantó una estructura jurídica de 

justicia y libertad basada en la democratización económica y 

polltica de la riqueza territorial, de la legislación obrera, 

de las fuentes de producción, de las posibilidades de cultu

ra y de la directa participación del pueblo en la vida públl 

ca del pa!s".* Es cierto, los ideales de la revolución, en

carnaron en la Constitución de 1917; los anteriores concep

tos se refieren a lo que es en sí misma nuestra Carta Magna: 

una estructura jurídica de justicia y libertad, únicamente,-

porque no podemos hablar de realizaciones. 

No obstante, sí podemos afirmar que con el triunfo -

de la revolución constitucionalista de 1917, el pueblo mexi-

cano lograba nuevas conquistas sociales para su desarrollo -

integral. Al formarse el Constituyente en la ciudad de Que

rétaro, sus integrantes llevaban una herencia preciosa de l~ 

chas libertarias y de conquistas jurídicas irreversibles, 

que iban a ser enriquecidas y perfeccionadas por las nuevas 

aspiraciones sociales del pueblo mexicano. En la parte que -

*Concaptos del C. Diputado José LÓpez Bermúdez ante la ll. Cá 
mara de Diputados, durante el debate sostenido el día 8 de
febrero del año de 1917. 
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hace a nuestro estudio, los Constituyentes de Querétaro, he

rederos de las aspiraciones y de las luchas sociales libera

les, plasmaron y perfeccionaron en el nuevo código Fundamen

tal las Leyes de Reforma. 

Conforme a este·tenor, tanto en el Dictamen como en 

el Proyecto Constitucional y en los debates conducentes, bri 

lló el pensamiento liberal y se perfeccionaron sus instrume~ 

tos jurídicos. En el dictamen referente al artículo 129 del 

proyecto constitucional, se declara lo siguiente: ºLa Comi

sión ha creído que en el Estado actual de la sociedad mexic~ 

na y la necesidad de defensa de ésta contra la intervención 

de las agrupaciones religiosas en el régimen político, que -

en los Últimos tiempos llegó a constitul.r el verdadero peli

gro de ahogar las instituciones liberales, y consideraciones 

de orden práctico para hacer efectiva esta defensa y hacer · 

que el régimen político religioso corresponda al Estado an

ts mencionado de la sociedad mexicana, impone la obligación 

de ampliar el punto de vista de las leyes en esta materia y 

si el caso se presenta, aún de desviarse, en ciertas medidas, 

de los principios de las Leyes de Reforma, las cuales, esta

bleciendo la independencia entre la Iglesia y el Estado, de

jaron a las agrupaciones religiosas en una completa libertad 

para acumular elementos de combate que a su debido tiempo hi 

cieron valer contra las mismas instituciones, a cuyo amparo 

habían medrado. 
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Una nueva corriente de ideas trae ahora el artículo 

129, tendiendo no ya a proclamar la simple independencia del 

Estado, como hicieron las Leyes de Reforma, que parece se 

sintieron satisfechas de sacudir el yugo que hasta allí ha

bían soportado los poderes públicos, sino a establecer seña

ladamente la supremacía del poder civil sobre los elementos 

religiosos, en lo que, naturalmente, a lo que esto toca la -

vida pública. Por tal motivo desaparece de nuestras leyes -

el principio de que el Estado y la Iglesia son independien

tes entre sí, porque esto fue reconocer las Leyes de Reforma, 

la personalidad de la Iglesia, la cual no tiene razón de ser 

y se le substituye por la simple negativa de personalidad a 

las agrupaciones religiosas, con el fin de que, ante el Esta

do no tengan carácter colectivo. La ley respeta la creencia 

en el individuo, pero la colectividad como p"I'sona moral de

saparece de nuestro régimen legal. De este modo, sin lesio

nar la libertad de conciencia, se evita el peligro de esa -

personalidad moral, que sintiéndose fuerte por la unión que 

la misma ley reconocería, pudiera seguir siendo otro peligro 

para las institucioes. 

Viene a ser una teoría reconocida por los juriscon

sultos que la personalidad moral de las agrupaciones, no so

lamente de carácter religioso, sino aún de las sociedades 

mercantiles, es una ficción legal y que, como tal, la ley 

dispone de ella a su arbitrio. Si a este respecto se estu-
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dian las legislaciones de países de distintas tendencias ju

rídicas, como Francia e Inglaterra, se encontrará confirmado 

tal principio. No es pues una aberración jurídica basarse -

en semejantes teorías para negar a las agrupaciones religio

sas la personalidad moral. Consecuencia del referido princ! 

pio es que los ministros de los cultos son considerados, no 

como miembros de un Clero o Iglesia, sino como particulares 

que prestan sus servicios a los adictos a la religión respec

tiva. Y de allí el pleno derecho del poder público para le

gislar con relación a estos ministros, que reúnen en sí dos 

caracteres: por una parte, el mencionado de prestar servi

cios a los adictos a una religión y, por la otra, un poder -

moral tan grande, que el Estado necesita velar de continuo -

para que no llegue a constituir un peligro para él mismo. 

Se ha procurado suprimir de un modo absoluto el eje~ 

cicio del ministerio de un culto con todos los actos de la -

vida política de la nación, a fin de que los referidos minis

tros no puedan hacer del poder moral de la creencia, el apo

yo a una tendencia política. 11 esto obedecen las prohibicio 

nes y restricciones sobre manifestación de ideas, votos y d~ 

más, así como también lo referente a las publicaciones perió 

dicas religiosas o simplemente de tendencias señaladas en f~ 

vor de determinada creencia religiosa, y la relativa a la 

formación de partidos políticos con denominaciones religio

sas. 
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Con el fin de prevenir el peligro de la acumulación 

de bienes raíces en poder de los ministros de los cultos, se 

establecen la incapacidad y restricciones al derecho de her~ 

dar de los ministros de los cultos. Y por razones que son -

obvias, se prohibe que las infracciones sobre cultos no sean 

vistas en jurado, pues sabiendo éste de la masa social, lo -

más probable que el jurado, con su mayoría, habría de parti

cipar de las creencias del ministro a quien juzga, y no se -

aplicará debidamente la ley·. 

La facultad de legislar en materia de culto religio

so corresponde a la Federación, a causa de la unidad que en 

esta materia debe haber y siguiendo la tradición iniciada en 

las Leyes de Reforma, los Estados serán, a este respecto, a~ 

xiliares de la Federación. Si.n embargo, hay algunas cuestio

nes en esta materia que no podían ser posibles que quedaran 

sometidas a la autoridad federal, por relacionarse con cir

cunstancias meramente locales, que puedan variar de un Esta

do a otro, y ésta es la reglamentación del número de minis

tros de los cultos que puede haber en cada Estado, la cual -

fue pedida a la Comisión por algunos señores diputados, y 

aquellos, encontrando que no es extraño al régimen legal de 

las agrupaciones religiosas en los países civilizados, como -

es fácil comprobar dicha reglamentación, no tuvo inconvenie~ 

te en aceptarla, dejándola por los motivos antes expresados, 
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a las legislaciones de los Estados".* 

Se desprende del contenido del dictamen anterior, 

que en el mismo se explica elocuentemente el desarrollo al

canzado por los postulados de las Leyes de Reforma, así como 

las nuevas actitudes surgidas del contexto histórico poste-

rior a la Reforma, en cuanto a las relaciones de la Iglesia 

y el Estado. Consideramos pues que la legislación sobre ma

teria religiosa en el nuevo Código Político, tiene una justi 

ficación histórica insoslayable y representa la culminación 

de un largo proceso. Debemos dejar claro que al promulgarse 

la Constitución Política, el 5 de febrero del año de 1917, -

el sistema de relaciones entre la Iglesia y el Estado quedó -

tipificado principalmente en el Artículo 130, del cual hare

mos.un análisis en otra parte de nuestro estudio. 

En términos generales destacaremos que dentro de 

nuestra Constitución son importantes también el artículo So., 

el cual prohibe los votos religiosos, y el artículo 24, el -

que dispone la libertad de cultos, prohibiendo los actos reli 

giosos fuera de los templos. Aquí es conveniente apuntar lo 

que nos dice el autor Guillermo Floris Margadant: "Varios a~ 

tos anticlericales, durante la revolución, habían anunciado 

ya este tono de la nueva Constitución. La verdadera o su

puesta ayuda del clero al 'Usurpador' Victoriano Huerta ofr~ 

*Texto del dictamen, que se refiere al artículo 129 del Pro
yecto Constitucional (1916-1917). 
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cía una justificación para medidas anticlericales: durante -

la revolución hubo detenciones y fusilamientos de sacerdotes; 

muchas monjas abandonaron sus conventos; altos clérigos sa

lieron al destierro; en san Luis Potosí, la confesión sólo -

fue permitida en artículo de muerte y en presencia de un fun 

cionario p&blico, etc.•. 22 

22FLORIS MARGADANT S., Guillermo. Obra citada, p. 170. 
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1. EL REAL PATRONATO ECLESIASTICO 

Al referirnos sobre el Real Patronato Clcesiástico, 

destacaremos que el 28 de julio del año de 1508, el Papa Ju

lio II expidió una importante Bula dirigida a España. Esta 

Bula pontificia otorgaba a la Corona Española el ejercicio -

del Patronato Eclesiástico en España y todos sus dominios. -

El Patronato Eclesiástico consistía en un conjunto de dere

chos, atribuciones y preeminencias, en virtud de las cuales, 

el soberano español nombraba obispos, proveía beneficios 

eclesiásticos, revisaba las sentencias de los tribunales, a~ 

torizaba la aplicación de las disposiciones y documentos pa

pales, autorizaba la erección de parroquias, seminarios, ce~ 

ventas, etc., y además gozaba de otros privilegios lucrati

vos y pecuniarios sobre las rentas eclesiásticas. 

En España, de un consolidado espíritu católico, re

gía el principio de la unidad entre la Iglesia y el Estado, 

ambos se protegían recíprocamente estableciéndose un equili

brio de fuerzas complementarias. Sin embargo, al otorgarse 

el Patronato a España, colocó a la Iglesia, aunque sólo en -

materia administrativa, en una delicada dependencia respecto 

del Estado, Esta situación fueaceptada oficialmente mien

tras el Estado protegiera los intereses de la Iglesia. Deli 

cadas conflictos iban a surgir cuando el Estado pretendiera 

cambiar sus actitudes tradicionales con la Iglesia Católica. 
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Los soberanos españoles adquirieron conjuntamente al 

Patronato, el solemne compromiso de cristianizar a los natu

rales de las tierras que conquistasen, así como de organizar 

la Iglesia en esos lugares. Lógicamente, la expansión terri 

torial que experimenta España en las primeras décadas del si 

glo XVI, toma también las características de una cruzada re

ligiosa. 

2. LOS DOMINIOS EN LA NUEVA ESPAÑA 

Una de las principales colonias del Imperio Español 

en el Continente Americano, fue la Nueva España. Abarcaba 

principalmente los dominios del antiguo reino azteca, que -

fuera conquistado por Hernán Cortés, así como los numerosos 

señoríos indígenas que lo rodeaban. La Nueva España repre

sentó para la Corona una abundante fuente de riqueza, princi 

palmente consistente en metales preciosos. 

La Nueva España, así como todas las demás colonias, 

fue organizada con la misma estructura feudal que existía en 

España. El gobierno de la Colonia: las audiencias, que de

sempeñaban principalmente las funciones de órganos consulti

vos del virrey¡ el Tribunal de la Inquisición, fundado en E~ 

paña, que estaba destinado para conocer de los delitos en m~ 

teria de fe y costumbres, y para mantener la unidad religio

sa: la Acordada, tribunal que conocía de las causas crimina-
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les de ladrones y asaltantes principalmente. Posteriormente 

se fueron creando otros Órganos, tanto politices como juris

diccionales, tales como los ayuntamientos, los tribunales e~ 

peciales para militares, para los ministros, entre otros no 

menos importantes para esa época. 

La labor del Clero católico fue muy amplia y polifa

cética. La educación y la cultura estuvieron totalmente en 

sus manos. Fundó innumerables colegios, talleres y dos im

portantes universidocles. Impulsó el desarrollo de la filoso

fía, de las artes y de la ciencia. La Colonia llegó a ser -

famosa por sus ilustres filósofos, artistas y científicos. -

Sin embargo, el desarrollo cultural de la Colonia, no gozó -

de una amplia libertad pues estuvo controlado y condicionado 

por los cánones escolásticos establecidos por la Iglesia. 

Esto impedía que la Colonia se integrara a las grandes co

rrientes de pensamiento que surgían en los países europeos. 

El Clero también llegó a ocupar importantes puestos 

de dirección política en la Colonia; formaba parte de las a~ 

diencias; desempeñaban los cargos de intendentes y gobernado 

res, e inclusive, llegaron a ocupar el virreinato. Se infi~ 

re que las relaciones entre el Clero y el Gobierno generalme~ 

tye eran cordiales. Sin embargo, llegaron a surgir algunos 

conflictos entre ambos, que descubrían al Clero como una éll 

to poderosa y desafiante al poder civil. El Clero disfrutaba 
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pues de fueros y privilegios que le.permitían desarrollarse 

y crecer sin obstáculos; gozaba del amparo del poder civil -

para exigir el cumplimiento de los deberes religiosos, tales 

como los diezmos, las primicias, los votos mon&sticos, etc. 

Contaba con sus propios tribunales y juzgados que le perrni-

t!an garantizar y conservar sus crecientes intereses y mant~ 

ner la observancia exclusiva de la religión católica. Por -

ello, nos dice el autor Floris Margadant, lo siguiente: 

"Otro aspecto interesante de la historia jurídica española -

es la de las relaciones entre el Estado e Iglesia. A menudo 

se presenta la Corona Española como una fuerte oscurantista 

colaboradora con los aspectos menos apreciables del antiguo 

catolicismo, aspectos que el católico moderno prefiere dejar 

en un discreto crepGsculo". 23 

3. DESARROLLO ECONOMICO DBL CLERO 

En condiciones muy favorables, el Clero tambi~n se -

muestra como un hábil acumulador de riqueza durante la Colo

nia. Desde los inicios de la Colonia, el Clero recibe de 

los conquistadores graciosos donativos en metálico o en tie

rras, aparte de las dotaciones de la Corona para la constru~ 

ci6n de parroquias, escuelas, hospitales, casas curales, se-

minarías, conventos, etc., que siempre representaron una ca~ 

23FLORIS MARGADANT s., GUILLERMO. Obra citada, p. 35. 
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tidad considerable. Con el tiempo fue adquiriendo grandes -

extensiones de tierra que le heredaban muchos fervientes ca

tólicos, que buscaban con ello lograr su salvación. 

Las fuentes de ingresos del Clero eran numerosas y -

estaban garantizadas por la ley civil; recibía diezmos, pri

micias, limosnas, dotes, etc., además todo servicio sacerdo

tal, como misas fúnebres, bautizos, matrimonios, consagraci~ 

nes, etc., causaban honorarios establecidos en un arancel 

eclesiástico más gravoso que el que existía en España. El -

incremento del capital del Clero, le permitía tambi~n reali

zar operaciones de préstamos a particulares, que generalmen

te eran garantizados por bienes raíces; de esta manera fue -

aumentando sus propiedades en toda la Colonia. En la impos~ 

bilidad de poder explotar todas las tierras que adquiría, el 

Clero las arrendaba o las daba en aparcería a particulares; 

por otro lado, las tierras y otros bienes del Clero, gozaban 

por ley, de la exención de todo gravamen público. 

A finales del siglo XVIII, el Clero era el más pode

roso latifundista de la Colonia y uno de los más ricos capi

talistas. su riqueza llegó a ser enorme; los historiadores 

han encontrado dificultad para darnos una cifra exacta de su 

riqueza, en virtud de la escasez de datos estad!sticos, sin 

embargo, don Lucas Alamán, notable investigador, escribe: 

"La totalidad de las propiedades del Clero, tanto secular c.9_ 
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mo regular, así en fincas como réditos, no bajaba ciertamen-

te, de la mitad del valor total de los bienes raíces de la -

naci6n 11
• 

24 Y por tanto, debemos recordar que ºnuestro pro-

blema nacional no encontró su difícil solución por causas 

profundas que preceden a la conquista y numerosas que se su

ceden y agravan durante la Colonia", 25 y que definitivamente 

"la iglesia fue el obstáculo mlís serio para el desenvolvi

miento de nuestras instituciones económicas y políticas". 26 

4. LA REFORMA SOCIAL EN ESPMA 

La creciente acumulación de bienes en manos del Cle-

ro fue desde un principio una deli~ada cuestión para el go-

bierno español. Desde el siglo XII las leyes prohibían la -

traslación de los bienes raíces de manos de los legos a las 

de los religiosos y establecían un gran número de restricci2 

nes para que el Clero adquiriera bienes; sin embargo, a pe-

sar de ellas, el Cler0 los fue adquiriendo. 

Algu11os soberanos espailoles al legislar sobre los 

bienes del Clero solicitaban la anuencia del pontífice. Así 

Gregario XIII concedió a Felipe II, en 1574, permiso para 

24ALAMAN, LUCAS. Historia de México. Tomo v. Editorial Pa
tria, s. A. México, 1940, p. 29. 

25PORTE5 GIL, EMILIO. La lucha entre el poder civil y el Cl~ 
ro. Publicaciones Mexicanas, 5.C.L. México, 1983, p. 42. 

26 Ibidem, pp. 42 y 43. 
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vender los bienes de las iglesias, cuya renta ascendiese a -

cuarenta mil ducados. Asimismo estableci6 para poner limi

tes a las vinculaciones y adquisiciones de manos muertas el 

quince por ciento de amortización. Carlos III dicta una me

dida bastante radical: expulsa a la Orden de los Jesuitas de 

España y sus dominios, y aplica sus considerables bienes a -

la Corona. 

Carlos IV sigue una politica reformista también; co

menz6 por enajenar el séptimo eclesiástico, se apoderó y pu

so en venta los bienes de los colegios mayores, cofradias, -

aniversarios, obras pias, hospitales, capellanias de toda E~ 

paña, cuyas enajenaciones llegaron a la suma de mil millones 

de reales por una vez, y otro anual de siete millones, que -

fue exactamente pagado por algunos años. Además, se aplica

ron al erario las vacantes de las prebendas y beneficios 

eclesiásticos, los diezmos de exentos en la parte no necesa

ria para la manutención de los curas y de las fábricas. Las 

reales cédulas que contenian estas disposiciones fueron lla

madas de consolidación, y fueron inclusive aprobadas por el 

Papa Pio VII. 

Todas estas medidas reformistas, que presentan un 

elocuente antecedente de la Reforma mexicana, fueron dicata

das bajo el sistema del Patronato; el soberano tenia sufi

ciente autoridad para dictarlas y aplicarlas con toda la 
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energía. Asimismo contribuyeron las ideas de ilustres pens~ 

dores españoles, que publicaron numerosos escritos sobre la 

intervención de la autoridad civil en los bienes del Clero. 

Los más connotados fueron don Pedro Rodríguez de Campomanes, 

marqui;is de la Corona, y don Gaspar Melchor de Jovellanos, 

quienes también influyeron en el pensamiento de nuestros re-

formistas mexicanos. 

Por lo que se refiere a la oposición y controversia 

que causaron en España las medidas reformistas, por parte 

del Clero, don Manuel Paynó escribe: "y aunque nunca se ha -

hecho esto sin oposición por parte de los antiguos adminis

tradores y poseedores, el respeto a la autoridad real y la -

fuerza física organizada y sumisa de que han podido disponer 

los gobiernos ha hecho que todo no pasara del terreno de una 

discusión canónica y sumisas y respetuosas exposiciones 11
•

27 

Cabe destacar que, a través del siglo XVIII, flore

ció en Europa el liberalismo filosófico y político como un -

movimiento renovador de la sociedad europea. Dicho movimien 

to surgió en Francia, y sus más ilustres exponentes fueron -

los llamados 11 enciclopedistas 11
, tales como Diderot, Vol taire, 

Rousseau, Montesquieu, etc. Postulaban novedosas teorías P2 

líticas acerca del Estado, de la sociedad, de la soberanía, 

27PAYNO, MANUEL. La Reforma Social en España y México. Im
prenta Universitaria. México, 1958, p. 14. 
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de la divisi6n del poder político, planteaban la supremacía 

del poder civil y la separación del Estado r la Iglesia. E§. 

tas ideas penetran a España, a pesar del poderoso control i~ 

quisitorial, y van a enriquecer el pensamiento reformista 

español. 

5. RASGOS ESTRUCTURALES DE LA SOCIEDAD COLONIAL 
A PRINCIPIOS DEL SIGLO XIX 

La dominaci6n española había desarrollado en la Nue-

va España un sistema social con caracter!sticas predominant~ 

mente feudales y se combinaba con algunos elementos mercantl 

listas. La tenencia de la tierra estaba dividida en exten-

sos latifundios pertenecientes a los españoles. Los benefi-

cios que reportaba la agricultura y la ganadería se concen

traban en las manos de los latifundistas. El Clero cat6lico, 

como uno de los principales, recibía cuantiosos beneficios. 

La minería fue la actividad que mayores ganancias dejaba J -

los españoles, alcanz6 un gran desarrollo y lleg6 a conver

tirse en la principal fuente de riqueza. La industria tex

til tuvo cierta importancia tambi€n en las actividades econ~ 

micas de la Colonia. Los comerciantes integraban un capital 

social importante; se dedicaban preferentemente a la import~ 

ci6n de productos, ya que la exportaci6n era casi nula. El 

comercio interno era sumamente precario; las relaciones ce-

merciales no podían desarrollarse por falta de medios de co-
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municación y por la inseguridad de los caminos. La educa

ción y la cultura estaban monopolizadas por el Clero, que b~ 

neficiaba preferentemente a las clases altas de la Colonia. 

Los españoles, una minoría de la población, fonnaban 

los grupos dominantes de la Colonia; su alta posición econó

mica contrastaba con las demás clases sociales. Aquí es ne-

cesario destacar que "los monarcas españoles tenían en Méxi-

ca el Patronato Eclesiástico, derecho indefinido, en virtud 

del cual se manifestaba el predominio del poder real sobre -

la Iglesia; es difícil detenninar la naturaleza y extensión 

de esa prerrogativa, pero es sabido que por medio de ella se 

emprendió la refonna del Clero que había llegado a su máxima 

relajación, tanto en la Península como después, al estable

cerse el clero en la Nueva España". 28 

Durante la Colonia se había fonnado el grupo de los 

criollos, españoles nacidos en la Colonia, quienes eran dis-

criminados y se les impedía ocupar puestos de dirección tan

to en la política, como en la economía y dentro de la Igle

sia. La raz6n era sencilla: los criollos por su arraigo, se 

inclinaban a defender los intereses de la Colonia y pugnaban 

por una restructuraci6n política y económica. 

Se abría pues un abismo entre las clases poderosas -

28PORTES GIL, EMILIO. Obra citada, p. 55. 
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de los españoles y las clases bajas a que pertencían los in-

dígenas y los mestizos, quienes formaban la mayoría de la p~ 

blaci6n. La situaci6n social de los indígenas era deplora-

ble en alto grado; desposeídos de sus tierras por los con

quistadores, habían caído en una verdadera esclavitud. Los 

esfuerzos aislados de la Iglesia, no habían logrado incorpo

rarlos a la civilizaci6n y a la cultura; llegaron hasta ser 

considerados como seres irracionales, permanecían ignorantes 

y supersticiosos; la mayoría no hablaba ni escribía el espa

ñol; eran explotados, tanto por los latifundistas como por -

el Clero, quienes pasaban por alto la legislaci6n que prote

gía a los indígenas. La religi6n había sembrado en ellos r~ 

signaci6n por la vida que llevaban; encontraban en los actos 

espectaculares de la religi6n una especie de liberaci6n de -

sus cargas ~otidianas. El Clero les oprimía con gravosas o~ 

venciones parroquiales; les exigía los diezmos y las primi

cias de sus minúsculos ingresos; además, debían pagar al go

bierno un tributo personal. Y de aquí que "aunque México 

era aparentemente rico y pr6spero, el pueblo se encontraba -

en la miseria, debido a que los blancos eran dueños de casi 

toda la riqueza del país, y al gobierno español se le envia-

ban fuertes sumas de dinero como tributo de la Nueva España 

(más de ocho millones de pesos anuales), que en nada favore

cían a éstó. 11
•

29 

29MIRANDA BASURTO, ANGEL. La evoluci6n de M6xico. Segundo 
Curso de la Historia de México. Editorial Herrero, S. A. -
México, 1987, p. 14. 



48 

Se desprende entonces que la conquista trajo un cam

bio fundamental en el régimen político y jurídico no sólo de 

los mexicanos, sino de todos los pueblos aliados de los con

quistadores. Por lo tanto, debemos señalar que "a raíz de -

la Conquista los indios quedaron sometidos a los españoles -

en calidad de encomendados, a pesar de las leyes humanita-

rias dictadas para gobernarlos, y que no se cumplieron sino 

años más tarde: pero entonces fueron reducidos a la condi

ción de menores y sujetos a una tutoría que les privaba de 

libertad e iniciativa 00
•

30 Y aún más, pues "habiendo sido 

despojados de sus tierras, los indios generalmente desempeñ~ 

ban trabajos de peones en las haciendas y en las minas de 

los españoles, por lo cual recibían un mezquino jornal y 

eran cruelmente castigados por las faltas más leves, sin que 

las autoridades intervinieran para evitar los abusos de los 

runos". 31 

Los mestizos, hijos de español y de indígena, eran -

no menos explotados y oprimidos que los indígenas. Eran uti 

lizados en las fábricas y en las minas en condiciones infra

humanas: generalmente contraían fuertes deudas con los patr~ 

nes, quienes les hacian firmar contratos vitalicibs; su edu-

caci6n era nula; despreciados por ser cruzados, muchos se d~ 

dicaban a la delincuencia y al vicio, Sobre estas clases se 

3ºMIRANDA BASURTO, ANGEL. Obra citada, p. 14. 

31 Ibidem. 
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levantaba la riqueza y la opulencia de los españoles, quie

nes algunas veces caritativamente, les ponían una escuela P! 

ra indígenas o un pequeño taller, o un hospital, o bien, las 

regalaban algunas tierras para uso comunal. 

Concretamente, la aguda divisi6n de las clases soci! 

les, la explotaci6n de los indígenas y mestizos, la despro

porcionada tenencia de la tierra, el monopolio de la riqueza 

por los españoles, la desigualdad jurídica, vienen a ser los 

rasgos característicos de la sociedad colonial. El sabio b! 

r6n de Humboldt, así como el ilustre don Manuel Abad y Quei-

po, obispo de Michoac~n, fueron dos acuciosos observadores y 

descriptores de la sociedad colonial, cuyos escritos nos de~ 

cubren una sociedad contradictoria y dram~tica y nos mani-

fiestan una crisis estructural que tendría que producirse 

ineludiblemente. 

6. SUCESOS POLITICOS DE ESPAl'lA Y.EL DESCONTENTO 
COLONIAL EN LOS ALBORES DEL SIGLO XIX 

Desde finales del siglo XVIII, la Colonia comenzaba 

a experimentar síntomas de descontento a causa de la explot~ 

ci6n social, por el mal gobierno colonial, la discriminaci6n 

social, etc. Habían brotado en algunas partes de la Colonia 

levantamientos armados de los indígenas, reclamando reformas 

sociales, pero fueron cruelmente aplacados. Uno de los gru-
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po,s descontentos eran los criollos, que con tendencias naci~ 

nalistas, pugnaban por un cambio en la política y en la eco

nomía, en donde ellos pudieran participar. Los españoles, -

con su desmedida oligarquía, se habían hecho indeseables en 

toda la Colonia. No debe olvidarse pues que "la historia de 

la Nueva España de ningún modo es tan tranquila como muchos 

piensan; en ella se manifiestan importantes tensiones. Ya -

mencionamos la existente entre los criollos y los peninsula

resn. 32 

Los soberanos españoles habían propiciado la apertu-

ra de centros culturales en la Colonia, en donde principia-

ron a estudiarse y discutirse las corrientes del liberalismo 

europeo, que ya empezaban a influir en algunos sectores de -

la Colonia. Sin embargo, los acontecimientos que aceleraron 

el cambio que se estaba gestando en la Nueva España, fueron 

esencialmente políticos y ajenos a ella. En el año de 1807, 

mediante los Tratados de Fontainebleau,* que comprometían a 

España y Francia invadir Portugal; los ejércitos de Napoleón 

Bonaparte cínicamente invaden y se apoderan de España. Los 

soberanos barbones Carlos IV y su sucesor Fernando VII, in-

trigados y presionados por Bonaparte, abdican en favor del -

hermano de €ste, Jos€ Bonaparte. El pueblo español rechaza 

32FLORIS MARGADANT s., GuILLERMO. Obra citada, p. 39. 

*En el año de 1807 se concert6 un tratado entre Godoy y Na
pole6n, que permitió la invasión de España por los france
ses. 
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la invasi6n y desconoce al monarca usurpador, y se inicia 

una rebelión armada cruenta contra los franceses. 

Al ser conocidos estos acontecimientos en la Nueva -

España, provocan gran desconcierto en los sectores del ge-

bierno. Para los criollos, esto representaba una coyuntura 

política para provocar decisivos cambios en la Colonia y se 

aprestan a aprovecharla. Inmediatamente el Ayuntamiento de 

la Ciudad de México, integrado en su mayoría por criollos, -

solicita al virrey Iturrigaray convoque a una junta de las -

principales autoridades y corporaciones de la Colonia para -

decidir la posición frente a los acontecimientos de España. 

Al respecto, nos señala el autor Angel Miranda Basurto, lo -

siguiente: "El Ayuntamiento de la ciudad de México, integra

do por los criollos, dirigió al virrey Iturrigaray y una re

presentación (19 de julio de 1808), declarando que, en ause~ 

cia del monarca legítimo, la soberan1a recaía en el pueblo y, 

por tanto, mientras durara aquella crisis, el virrey debía -

seguir gobernando a la Nueva España, pero sin depender de 

ninguna potencia, ni siquiera de la misma España". 33 

No debe omitirse el hecho de que, en la junta, el 

Ayuntamiento, en las voces de Francisco de Azcárate, Franci~ 

ce Primo de Verdad y de Melchor de Talamantes, propone dese~ 

nocer al gobierno usurpador del trono español y constituir -

33MIRANDA BASURTO, ANGEL. Obra citada, p. 19. 
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un gobierno de representación popular formado por los Ayunt~ 

mientos de la Colonia, cuyas funciones terminar1an hasta que 

regresara Fernando VII al trono. Los españoles y el Clero -

se opusieron terminantemente a la audaz proposici6n, que at~ 

caba a las autoridades establecidas y lesionaba sus intere

ses. El conflicto potencial entre españoles y criollos, se 

desat6; los españoles apoyados por la poderosa jerarqu1a 

clerical, toman decisiones y realizan una serie de actos po-

11ticos para controlar la situaci6n y confirmar su poder. 

Destituyen al virrey Iturrigaray, que se inclinaba al grupo 

criollo, imponen a uno nuevo que ejecuta sus consignas y pr~ 

tenden acabar con el movimiento de los criollos, encarcelan

do y dando muerte a sus principales dirigentes. Sin embargo, 

el descontento de los criollos se extiende, y se inicia una 

~ranca conspiraci6n para acabar con la oligarquía española. 

7. LA LUCHA INSURGENTE 

Los acontecimientos que manifiestan el repudio al d~ 

minio y la arbitrariedad de los españoles, pronto desembocan 

en la lucha armada. El 16 de septiembre del año de 1810, en 

el pequeño pueblo de Dolores, el cura don Miguel Hidalgo y -

Costilla, con un pequeño grupo de seguidores, se levanta en 

armas contra el gobierno español. Por ello, se puede desta

car que ''con la cafda de Fernando VII se inicia la separa-
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ción de la Nueva España, se escuchan por primera vez las pa-

labras soberanía popular con un significado nuevo y valie:-i

te". 34 

Pues bien, al iniciar su movimiento don Miguel Hidal 

go, toma como bandera un estandarte de la Virgen de Guadalu-

pe y proclama la abolición de la esclavitud y varias refor

mas sociales; dichas medidas consiguen el apoyo creciente de 

las clases populares. El movimiento va creciendo y logra i~ 

portantes triunfos militares que hacen que los españoles 

usen de todos sus recursos para acabar con la rebelión ya i~ 

contenible. El Clero católico, apoyando decididamente a los 

españoles, con quienes estaban identificados sus intereses,-

también utiliza sus mejores armas contra los insurgentes; 

los líderes del movimiento son excomulgados y sujetos a pro

ceso inquisitorial por herejes; los púlpitos y confesiona-

rios son usados para condenar y acusar al movimiento insur-

gente de ateo y destructor de la religión. 

La decidida idea de una independencia temporal se va 

convirtiendo, con los acontecimientos, en un vigoroso ideal 

de independencia absoluta del dominio español; así, el cura 

don José María Morelos y Pavón, talentoso militar insurgente 

y visionario político, en su célebre documento 11 Los Sentí-

mientes de la Nación", declara el espíritu libertario del 

34PORTES GIL, EMILIO. Obra citada, p. 64. 
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trono español; con Morelos la lucha incorpora nuevos princi-

píos tendientes a realizar una verdadera transformación so-

cial y no una mera transferencia del poder político. Bajo -

la dirección de Morelos se organizan los primeros esbozos de 

gobierno insurgente¡ en el año de 1813, en la ciudad de Chil 

pancingo se organiza el primer Congreso Constituyente, y en 

1814, en Apatzing~n, se promulga la primera Constitución del 

Estado mexicano, 

Los españoles, con sus mejores recursos militares y 

políticos, llegan a estar a punto de acabar con el movimien

to insurgente, que en su mayoría estaba formado por gente 

del pueblo desprovista de toda preparación militar, sin em-

bargo, los acontecimientos toman otro curso, cuando el gene-

ral don Agustín de Iturbide, en el año de 1821, proclama el 

Plan de Iguala. Es así que "con el advenimiento de Iturbide 

se abría un nuevo horizonte de continuación de las prorroga-

tivas anteriores de respeto a sus cuantiosos bienes. El Cle 

ro engañaba a Iturbide, como engañó a todo poder público, en 

una política falsa e hipócrita, desprovista de todo sentido 

moral, que en multitud de ocasiones constituyó una traición 

a la patria". 35 

Se ha de observar que don Agustín de Iturbide procl~ 

maba tres principios fundamentales en el Plan de Iguala: la 

35PORTES GIL, EMILIO. Obra citada, p. 67. 
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igualdad entre americanos y españoles, la absoluta indepen

dencia del dominio español y la religi6n católica, como la -

única del pueblo mexicano. También se declaraba por un go-

bierno monárquico moderado, como el mejor para la población 

nacional. Don Agustín de Iturbide, al proclamar el Plan de 

Iguala, se separaba de los planes de la Profesa; dichos pla

nes habían sido elaborados principalmente por el Clero, des

conociendo la Constitución de Cadiz de 1812, y declaraban la 

Independencia del dominio español, invitando a un noble esp~ 

ñol para que reinara en la Nueva España. Los planes de la -

Profesa obedecían a que el Clero quería sustraerse a las me

didas reformistas establecidas en la Constitución gaditana, 

que afectaban sus considerables intereses. Estos planes 11~ 

vaban intereses antagónicos al movimiento insurgente. 

Logra rturbide que los jefes insurgentes, entre los 

cuales destacaba el tenaz Nicolás Bravo, se unan al Plan, 

que al poco tiempo adquiere una gran fuerza popular: los je

fes insurgentes apoyaron el Plan de Iguala, principalmente -

por sus principios igualitarios y religiosos, y por procla

mar la independencia total del gobierno español. Por ello, 

se señala que "cuando fue conocido el Plan de Iguala por al

gunos caudillos insurgentes, muchos de los que se habían re

tirado de la lucha volvieron a empuñar las armas: tales fue

ron don Nicolás Bravo, Victoria y otros". 36 

JGMIRANDA BASURTO, ANGEL. Obra citada, p. 85. 
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El Clero católico, al frustarse los planes de la Pr~ 

fesa, decide apoyar el Plan de Iguala por considerarlo no p~ 

ligroso para sus intereses y porgue representaba una coyunt~ 

ra para librarse del gobierno liberal de España. Así, el 

Plan de Iguala, apoyado por los insurgentes y por el Clero, 

triunfa definitivamente sobre las fuerzas españolas, y el 27 

de septiembre del año de 1821, entran las fuerzas trigaran

tes victoriosas a la ciudad de México, señalando el final de 

la dominación española, que dur6 tres largos siglos. Y como 

un epílogo a esa dominación española, la historia recoge la 

proclama que Agustín de Iturbide dirigi6 al pueblo mexicano, 

en los términos siguientes: "Ya estáis en el caso de saludar 

a la Patria independiente, como os anuncié en Iguala ... Ya -

sabéis ahora el modo de ser libres; toca a vosotros señalar 

el de ser felices". 37 

La victoria del movimiento insurgente, sin embargo, 

era más aparente que real; el Plan de Iguala había concili~ 

do circunstancialmente i.ntereses muy encontrados. El pro

blema político que había provocado inicialmente la revolu

ción, había quedado resuelto y los criollos podían asumir -

ahora la dirección política, expulsando a los españoles. 

El Clero, que estratégicamente se había aliado al Plan, po

día seguir conservando sus cuantiosas riquezas y disfrutar 

37MIRANDA BASURTO, ANGEL. Obra citada, p. 87. 



57 

los mismos fueros y privilegios. Pero la sociedad colonial 

quedaba prácticamente inalterable, los principios sociales -

que se hab!an enarbolado en la lucha insurgente, quedaban 

frustrados. 
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l. LIBERALES Y CONSERVADORES EN LA LUCHA POLITICA 

Al iniciarse la estructuraci6n política de la nueva 

nación independiente, se definieron claramente dos grupos P2 

líticos con intereses antag6nicos y que a partir de entonces 

se convirtieron en los principales protagonistas de la hist2 

ria nacional: los liberales y los conservadores. 

En este orden de ideas, podemos señalar que el grupo 

liberal encontraba sus raíces en el pensamiento liberal esp~ 

ñol de los siglos XVII y XVIII y en el liberalismo francés. 

Desde el movimiento insurgente, los Constituyentes de Chil

pancingo y de Apatzingán, habían sentado las bases para la -

configuración de un gobierno democrático y federal. 

1'1 iniciar"º la vida independiente, el grupo libe

ral estaba fo1~ado por distinguidos jefes insurgentes y por 

j6venes intelectuales que estudiaban a los enciclopedistas y 

las obras de distinguidos liberales españoles. Entre los 

más connotados se encuentran el Dr. José María Coss y don M~ 

guel Ramos Arizpe, verdadero padre del federalismo mexicano; 

el grupo liberal en un principio dirigi6 sus esfuerzos para 

lograr el establecimiento del sistema federal y republicano 

como forma de gobierno. Posteriormente fue estructurando su 

programa político, en cuya elaboraci6n particip6 brillante-
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mente don José María Luis Mora, 38 columna del liberalismo m~ 

xicano. Dicho programa establecía, como puntos sobresalien-

tes: a) la igualdad ante la ley, desapareciendo toda clase -

de fueros y privilegios del Clero y de la Milicia; b) un re-

parto más equitativo de la tierra, fraccionando los latifun-

dios y desamortizando los bienes del Clero; c) decretar la -

libertad de conciencia, desapareciendo la intolerancia reli-

giosa y permitiendo la entrada a extranjeros que vinieran a 

industrializar al país; d) separar al Estado de la Iglesia, 

delimitando sus legítimas funciones y secularizando al Esta

do; e) lograr el control gubernamental de la educación, arr~ 

batando al Clero el monopolio educacional, fuerte columna de 

su poder político; y f) es~ablecer la libertad de imprenta. 

Estos eran los principales postulados liberales, que dirigí~ 

ron una tenaz lucha para lograr un Estado libre y soberano. 

Los grupos liberales se organizaron en sociedades s~ 

cretas llamadas 11 logias 11
, que pertencc1an a dos ritos en un 

principio: el rito escocés y el rito yorkino; los liberales 

puros se organizaron en logias yorkinas, que habían sido fu~ 

dadas por Joel R. Poinsett, 39 diplomático norteamericano. 

Dichas logias, por su actividad, llegaron a ser verdaderos -

partidos políticos. 

38citado por GUILLERMO FLORIS MARGADANT. Introducción a la -
Historia del Derecho Mexicano, p. 121. 

391dem, p. 122. 
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Por su parte, el grupo conservador estaba integrado 

principalmente por los latifundistas, los comerciantes po~ ~ 

el Alto Clero católico, que se habían unido al Pldn de ¡gua

la sólo por conservar sus riquezas y lograr el dominio polí

tico; gran parte del grupo criollo se fundió con las clases 

poderosas, adquiriendo con la salida de los españoles, sus -

propiedades y su poder político. Otra parte de los criollos 

pasó a ser integrante del grupo liberal. Resultaba natural 

pues que este grupo sustentase un programa político conserv~ 

dor de las estructuras coloniales y que luchara tenazmente -

por seguir conservando y aumentando su poder económico y po

lítico. Como puntos esenciales, defendían: a) la instaura

ción de un sistema mon~rquico; b) la preservación de la uni

dad Estado-Iglesia; e) la conservación de los fueros y privl 

legios del Clero; y d) la intocabilidad de los bienes e int~ 

reses de los latifundistas y del Clero. 

Con programas tota~mente encontrados, los liberales 

y los conservadores buscan y luchan por el predominio polítl 

co constantemente; los primeros gobiernos independientes de

ben gran parte de su inestabilidad a que fueron plataforma -

de esta enconada lucha política. Y un documento de gran 

trascendencia lo viene a ser la Constitución Política del 

año de 1824, pues estableció como forma de gobierno el sist~ 

ma oficial del Estado a la católica, sin la tolerancia de a} 

guna otra. Esta Constitución, cuyo trasfondo es lu lucha en 
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tre liberales y conservadores, fue una transacción política 

de los grupos contendientes; los liberales, habían conseguí-

do que se estableciera el sistema federal y republicano, pe-

ro a su vez, los conservadores lograban que la religi6n ofi

cial del Estado siguiera siendo la cat6lica y que el Clero -

permaneciera disfrutando de sus fueros y privilegios.* 

2. LA CUESTION DEL PATRONATO ECLESIASTICO EN LOS 
PRIMEROS GOBIERNOS INDEPENDIENTES 

Una de las principales cuestiones a que se enfrentan 

los primeros gobiernos independientes, es la cuesti6n del Pa 

tronato Eclesiástico. La declaraci6n categ6rica de la uni-

dad de la Iglesia y el Estado; desde las primeras constitu-

cienes, descubría la delicada cuestión del Patronato; como -

se recordará, el Patronato era ejercido, en virtud de una 

concesi6n papal, por los soberanos españoles; al rompers1J 

los vínculos coloniales, se creaba un dilema. 

Se desprende, por lo expresado anteriormente, que 

desde.un principio se perfilaron dos tesis bien definidas, -

que trataban de resolver la cuesti6n: la primera sostenía 

que el Patronato se había perdido al conquistar la indepen-

•Para la descr.ipci6n de este primer apartado, se consulta
ron las obras de LUIS CHAVEZ OROZCO (Historia de México), -
ANTONIO UROZ (La cuesti6n Religiosa en México) y GUILLERMO 
FLORIS MARGADA.>;T (Intrcducci6n a la Historia del Derecho M!:!_ 
xicano). 
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ciencia nacional y que para su ejercicio era rJecesario un ca!! 

cordato con la Santa Sede. La segunda tesis sostenía que el 

Patronato había recaído en la soberanía del Estado al con

quistarse la independencia y, por tanto, para su ejercicio, 

no era necesario ningún concordato. Estas dos tesis domina

ban los debates de los primeros congresos constituyentes, 

que nunca llegar~n a un acuerdo; los conservadores defendían 

la primera tesis, puesto que de este modo se sustraían de la 

tutela del poder civil y, en cambio, sí podían seguir disfr~ 

tando de sus fueros y privilegios, sin la amenaza de un go

bierno reformista. Se ha de notar que esta tesis desecha al 

Patronato como táctica, pero no los principios de unidad 

Iglesia-Estado y de su intolerancia religiosa; la segunda te 

sis era apoyada por algunos distinguidos liberales, que la -

entendían como una escalada para lograr que el gobierno ini

ciara una reforma eclesi&stica, preliminar a la conquista de 

la separación de la Iglesia y el Estado. 

No obstante, ninguna de estas dos tesis pudo triun

far i plasmarse en la Constitución Política del Estado. La 

cuestión quedó pendiente por mu::hos años. ,Sin embargo, alg~ 

nos gobiernos dieron por aceptado el ejercicio del Patronato 

sin previo concordato y legislaban sobre materia eclesiásti

ca; uno de estos gobiernos fue el de don Valentín G6mez Fa

rías, prominente y convencido liberal; al asumir la Presiden 

cia de la República, a causa de la ausencia del titular don 



Antonio López de Santa Anna, por un corto período de tiempo, 

en el año de 1833, primeramente, y después en el año de 1847, 

aprovechó la oportunidad para llevar a cabo un progrdmd Je -

reformas eclesiásticas expidiendo varios decretos y circula-

res al respecto. El autor Carlos Alvear Acevedo, nos dice -

en torno al problema, lo siguiente: "A principios de 1833 se 

hizo cargo de la Presidencia de la República el general Ant~ 

nio López de Santa Anna, y de la vicepresidencia, el Dr. Va

lentín Gómez Parías. Santa Anna en realidad estuvo poco 

tiempo al frente de la administración pública, y ésta fue 

atendida por Gómez Parías, que, en su calidad de encargado -

del Poder Ejecutivo, llevó adelante el primer intente de re-

forma (eclesiástica) hecho con amplitud en México, a través 

de varias leyes".
4º 

En ese orden fue que, en el año de 1833, fueron not~ 

bles los decretos sobre la supresión de la coacción civil p~ 

ra pagar los diezmos y cumplir con los votos monásticos, así 

como, la creación de una Dirección General de Instrucción PQ 

blica; en el año de 1847 fue notable la ley que decretó la -

enajenación de los bienes del Clero. Aunque dichos decretos 

fueron frustrados por Santa Anna, significaron audaces medí-

das que abrieron el camino para lograr una definitiva refor-

4 oALVEAR ACEVEDO, CARLOS. Historia de Mióxico. Epocas Precor
tesiana, Colonial e Independiente. Editorial Jus, S. A. de 
c. V. México, 1985, p. 236. 
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ma y una solución final al espinoso problema del Patronato -

Eclesiástico. 

3. EL MOVIMIENTO DE REFORMA Y SU TRASFONDO IDEOLOGICO 

La importancia del Movimiento de Reforma, en lo que 

hace a nuestro estudio, es a todas luces clara. En dicho mo 

vimiento se di6 una solución definitiva para arreglar las r~ 

laciones entre la Iglesia y el Estado, que permitieron el 

despegue del Estado mexicano para lograr su estabilidad y d~ 

sarrollo. La consideración de los aspectos económicos, ideo 

lógicos y políticos, es necesaria para comprender de manera 

más clara este movimiento. Es así que "los movimientos de -

reforma, estrictamente as! llamados, aspiran a aliviar la mi 

seria y a corregir los desajustes sin intentar modificar la 

estructura básica de la sociedad". 41 

Pues bien, treinta y cinco años después de la Inde-

pendencia nacional, la estructura social y económica de la 

nación no hab!a registrado cambios notables; más bien se ha-

b!an acentuado algunos aspectos de la estructural colonial. 

El rompimiento de la dominación española hab!a significado -

hasta esta época sólo cambios en la dirección política que -

mostraba un alto grado de inestabilidad; los grandes terrat~ 

41 PRATT FAIRCHILD, HENRY. Diccionario de Sociologfa. Fondo -
de Cultura Económica. México, 1984, p. 250. 
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nicntes, el Clero y los comerciantes, siguen siendo las cla

ses dominantes. En este sentido, señala ei autor Francisco 

Gómez Jara, que "desde la época prehispánica existieron gra!! 

,des latifundios. Luego en. la Colonia se desarrollaron rn.:is y 

el Clero se apropió de grandes extensiones, antes y despu6s 

de la Independencia ... ". 42 

La Ir.dependencia habia sido un negocio para el Clero, 

como se ha destacado. Las tierras de los españoles expulsa-

dos había quedado en sus manos; el Clero pues, había desarr~ 

llado sus actividades voraces y había aumentado sus propied~ 

des, toda vez que la inestabilidad política y social les da

ba carta abierta para seguir haciéndolo; el desequilibrio en 

la distribución de la riqueza había aumentado desastrosamen-

te. Los indígenas y los mestizos se encontraban aún rn.:is de-

samparados que en la época colonial; la igualdad y los bene-

ficios sociales, por los cuales habían luchado en la Indepe!! 

dencia, quedaron frustrados por la voracidad de los podero-

sos. La inestabilidad política y las constantes guerras les 

dejaban sin ninguna protección social y jurídica. 

En ese estado de cosas, las actividades del país, 

principalmente en el aspecto económico, experimentaban una -

constante anarquía; en medio de las luchas intestinas era 

42 GOMEZ JA.QA, FRANCISCO A. Editorial Porrúa, S. A. México, 
1983. Sociología, p. 395. 
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prácticarnem:e imposible aplicar algtin programa de desarrollo 

econ6mico. Los gobiernos frecuentemente dictaban medida~ j~ 

sesperadas para proveerse de fondos y poder subsistir, que -

en la mayoría de los casos resultaban contraproducentes a la 

economía y seguridad del país. El panorama nacional era de

sesperante, pues se estaba experimentando una crisis estruc

tural y la lucha política iba a ser decisiva. 

En la 6poca en la que nos ocupamos, los dos grupos -

antagónicos habían definido y madurado sus ideologías y tác

ticas políticas, ambos en sentido divergente. El grupo con

servador había reafirmado sus postulados durante la dictadu

ra santanista. Don Lucas Alamán, miembro prominente del ga

binete de Santa Anna, era el máximo exponente del pensamien

to conservador; los con~crvadores, en su gran mayoría, ten

dieron a hacer. de su ideolog1a, en cierto modo, una defensa 

de la religión. Uno de sus principales medios de difusi6n -

de sus ideas fue el periódico "El Indicador" y 11 El Aguila", 

que ejercían una gran influencia publicitaria. El grupo li

beral, por su parte, había madurado en muchos de sus postul~ 

dos: los acontecimientos hist6ricos les habían mostrado pal

pablemente la validez de sus postulados. En lo relativo a -

los bienes del Clero, caso muy debatido, se habían convenci

do de que era necesario nacionalizarlos en bien del país; 

sus principales medios de difusi6n, que no pocas veces eran 

cerrados, eran los periódicos "El Siglo XIX", "El Monitor Re 
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publicano", y "El Observador 11
• Los más preclaros exponentes 

del pensamiento liberal, a quienes se debió en gran parte L1 

estructuración política del Estado mexicano moderno, fueron 

Ponciano Arriaga, Melchor Ocampo, Guillermo Prieto, Ignacio 

Ramírez, Benito Juárez, Francisco Zarco, Sebastián Lerdo de 

Tejada, Lafragua, y muchos otros pilares más, del liberalis-

mo 11
• * 

4. LOS SUCESOS POLITICOS Y LAS LEYES DE REFORMA 

El triunfo de la Revolución de Ayutla acabó definiti 

vamente con la nefasta dictadura de Santa Anna y abrió la 

puerta para la victoria final del movimiento liberal. Asi,-

el 4 de octubre del año de 1855, el general don Juan Alvarez 

es designado Presidente interino de la República. Su gabin~ 

te estuvo integrado por elementos liberales, a saber: Mel-

chor acampo en Relaciones, aon Benito Juárcz en Justicia, 

don Guillermo Prieto en Hacienda y don Ignacio Comonfort en 

Guerra. Durante el gobierno de Juan Alvarez, la actividad -

de los liberales se mostró pujante; el 23 de noviembre de 

1855 se expedía la Ley que suprimía los fueros eclesiástico 

y militar (rudo golpe al Clero); y en el mismo año se convo-

caba al Congreso Con sti tu yen te, que elaboraría una nueva 

*Para la descripción de este apartado, se consultaron las 
obras de CARLOS ALVEAR ACEVEDO (Historia de México. Epocas 
Precortesiana, Colonial e Independiente) y GUILLERMO F. MAR 
GADANT S. (Introducción a la Historia del Derecho Mexicano). 
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Constitución Política. 

En el mismo año de 1855, el de diciembre, el Pres! 

dente Alvarez presenta su renuncia, y tres días más tarde, -

el 11 de diciembre, el general don Ignacio Comonfort eu de

signado nuevo Presidente de la República. Se perfila Comon

fort como elemento moderador de los grupos políticos encon

trados y procura la conciliación de sus intereses; a pesar -

de su actitud, durante su gobierno se promulga la Ley de De

samortización de los Bienes Eclesiásticos y Corporaciones R~ 

ligiosas, con el propósito de poner en circulación los bie

nes de manos muertas. Dicha medida no disminuía la riqueza 

del Clero, prácticamente, pero sí era una medida francamente 

reformista. 

En el año de 1857, el Congreso Constituyente, inte

grado en su mayoría por distinguidos liberales, termina sus 

trabajos, y el 5 de febrero del mismo año de 1857, se promul 

ga la nueva Constitución Política del Estado Mexicano. Esta 

Constitución representa ·•n gran triunfo liberal, pues en 

ella se encuentran normas c~nstitucionales, gran número de -

principios y postulados liberales. Se fortalece el sistema 

federal y republicano, se reconocen los derechos esenciales 

del hombre a la libertad, a la igualdad, a la propiedad y a 

la seguridad jurídica. Se establece la libertad de enseñan

za y la tolerancia de cultos, y tácitamente se desecha la 
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cuesti6n del Patronato. 

Las reacciones del Clero y de los conservadores est~ 

llan en una franca conspiraci6n contra las leyes reformistas 

y la nu.,va Constituci6n, al grito de "Religi6n y Fueros". 

Comonfort consideraba a la Constituci6n altamente radical y 

procur6 una conciliaci6n con los conservadores, inclinándose 

porque fuera reformada. Entra en contubernio con los diri

gentes conservadores y decide romper sus titulas legales y -

se une al Plan de Tacubaya, proclamado por el general Félix 

Zuloaga en contra de la Constituci6n y su gobierno; las fuer 

zas reaccionarias se apoderan de la ciudad de México, y el -

11 de enero de 1858, repudiando a Comonfort, Félix Zuloaga -

se proclama Presidente de la República. 

En este conflictivo contexto, aparece un hombre de -

profundas convicciones liberales y de un férreo carácter; h~ 

bia sido miembro prominente del gabinete de Juan Alvarez y -

ocupaba el cargo de Presidente de la Suprema Corte de Justi

cia en el gobierno de Comonfort, por tal motivo, con la de

fecci6n de Comonfort y conforme a la Constituci6n, le corre~ 

pond!a asumir la Presidencia de la República. Este hombre -

era el Lic. don Benito Juárez. Al asumir la Presidencia, se 

declara ardiente defensor de la Constituci6n de 1857, y sos

tendr!a su gobierno hasta las últimas consecuencias. 

Resulta conveniente destacar que el Congreso Consti-
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tuyente (1856-1857) emerge a la escena de la vida pública de 

M~xico en condiciones sumamente desfavorables; en cuanto a -

las formas de gobierno, se habían ensayado durante treinta y 

seis años de vida independiente, las mfis variadas: desde el 

sistema monfirquico, con Iturbide a la cabeza, hasta el fede

ralismo republicano de Juan Alvarez e Ignacio Comonfort, pa

sando por el centralismo, absolutismo, despotismo, etc.; lo 

de "Congreso Constituyente" era ya una burla de la sociedad, 

pues nadie creía en ello; varios congresos se habían efectu~ 

do y nada bueno habían realizado. En lo relativo a la vida 

social o disfrute de los derechos ciudadanos, tal no existía; 

en ese sentido, expresaba el maestro Justo Sierra, lo si-

guiente: ºel interior estaba en pei·petua efervescencia; des-

de que el programa reformista comenzó a desarrollarse no hu-

bo un día sin un pronunciamiento, sin una sedición, un motín, 

una revuelta en algún punto de la República; era un perpetuo 

movimiento trepidatorio; parecía que debajo había una erup

ci6n creciente; la situaci6n política ocultaba un cr&ter 11
• 

43 

En consecuencia, ni paz, ni seguridad, ni tranquilidad; todo 

lo contrario: la lucha, la zozobra, la desconfianza, estaban 

a la orden del día. Y como nos dice el maestro Antonio Ca-

so: "Sociol6gicamente, nos aparece el Estado como un poder -

nacido de causas míticas y costumbres político-religiosas, -

43 sIERRA, JUSTO. Evolución Política del Pueblo Mexicano. 
Obras Completas. Editado por la UNAM. M~xico, 1957, pp. 
272-273. 
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que se sinergiza con la lucha de los grupos, y se integra en 

su plenitud, merced a la divisi6n de trabajo referida a un -

territorio dado". 44 

Pues bien, el pars (en esa época) llegaba a tener 

así, dos gobiernos, que se disputaban la direcci6n política 

y los destinos de la nación; el gobierno de Juárez, expulsa-

do de la ciudad de México, inicia un camino errante, perse-

guido y acosado por las fuerzas reaccionarias; la naci6n qu~ 

da nuevamente dividida por una lucha sangrienta y fraticida. 

Ambos gobiernos inician una política radical: Félix Zuloaga, 

por su parte, deroga todas las leyes reformistas, que lesio

naban los intereses del Clero; don Benito Juáres, por otro -

lado, forma su gobierno con elementos liberales, y en su Ma-

nificsto a la Nación, se declara sostenedor, a todo trance,-

de la Constituci6n de 1857, reafirmando los principios libe-

rales, en ella sostenidos; condena de antipatriótica la act! 

tud del Clero, por estar alimentando con sus recursos una l~ 

cha fraticida; se pronuncia por realizar una absoluta separ~ 

ci6n entre la Iglesia y el Estado, y nacionalizando los bie-

nes del Clero; establece la libertad de cultos, y pretendien 

do recuperar para el Estado su potestad civil. 

Todos estos acontecimientos nos demuestran que, el -

44CASO, ANTONIO. Sociologta. Publicaciones Cruz, S. A. Méxi
co, 1980, p. 226. 
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Derecho, en un determinado devenir hist6rico es configurado 

por el resultado de diversos factores de carácter socia1 45 y 

"el Derecho, que desde un punto de vista sociol6gico es un -

tipo de hecho social, actGa como una fuerza configurante de 

las conductas, bien moldeándolas, bien interviniendo en 

ellas como auxiliar o como palanca, o bien preocupando en 

cualquiera otra manera al sujeto agente". 46 Por tanto, se -

desprende que la sociología y la historia vienen a ser disci 

plinas inseparables, porque tanto la una como la otra, consi 

deran la misma realidad, aGn cuando con diferentes perspecti 

vas. 

En este orden de ideas, expresaremos que el programa 

político realizado por el gobierno de don Benito Juárez, al 

expedir en la ciudad de Veracruz, las Leyes de Reforma, fue 

el resultado do condiciones sociales, políticas y econ6micas 

imperantes en esa etapa de nuestra historia. Así, durante -

el mes de julio del año de 1859, expide Juárez las Leyes so-

bre la Nacionalización de los Bienes Eclesiásticos, en donde 

se establece la independencia de los asuntos de la Iglesia y 

los del Estado; sobre ocupaci6n de los bienes eclesiásticos; 

sobre el matrimonio civil, sobre el Registro Civil; sobre la 

secularizaci6n de los cementerios. En el mes de agosto, ex-

45 RECASENS SICHES, LUIS. Tratado General de Sociología. Edi
torial Porrúa, s. A. México, 1982, p. 582. 

4(jrbidem. 
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pide la ley que suprime la celebración oficial de las festi

vidades religiosas; y en el mes de diciembre del año de 1860 

expide la ley de libertad de cultos, en la ciudad de México, 

completando así su programa de reformas. Estas leyes lleva

ban el propósito de acabar con el pernicioso poder pol!tico 

y económico del Clero, estableciendo un nuevo sistema de re

laciones entre la Iglesia y el Estado y avanzar en las con

quistas liberales para lograr la integración pol!tica y eco

nómica del Estado mexicano. 

Finalmente el movimiento liberal triunfa sobre las -

fuerzas reaccionarias, después de una lucha s~ngrienta, que 

dur6 tres años; el primero de enero de 1861 entran las fuer

zas liberales triunfantes a la ciudad de México, señalando -

el fin de esta cruenta guerra, conocida corno "Guerra de Re

forma". El gobierno de don Benito Julirez, establecido en la 

ciudad de México, aún tiene que afrontar graves problemas n~ 

cionales; la intervención militar del imperio francés, en el 

año de 1862, respaldada por las fuerzas antipatrióticas de 

los conservadores, envuelve nuevamente a la naci6n, en una -

guerra sangrienta, que dura cinco años. Sin embargo, los 

acontecimientos nacionales e internacionales favorecen a las 

fuerzas del gobierno de Ju~rez, quienes finalmente recobran 

el poder, expulsando a los invasores y acabando con los resi 

duos militares de los conservadores. El d!a 15 de julio de 

1968 nuevamente, y ahora definitivamente, don Benito Julirez 



establece su gobierno en la ciudad de México. 

S. LA REFORMA Y LA CUESTION DE LAS RELACIONES 
ESTADO-IGLESIA 

75 

El triunfo del Movimiento de Reforma fue una conjug~ 

ci6n histórica de motivaciones politicas y de causas socioe-

conómicas de la sociedad mexicana; la mole política y econó-

mica del Clero se desquebrajaba ante el surgimiento de un E~ 

tado auténticamente libre y soberano. La absoluta separa

ción entre la Iglesia y el Estado, con la delimitación de 

sus legitimas funciones desaparecían definitivamente el espi 

naso problema del Patronato, que tantos conflictos había ca~ 

sado. El Estado lograba recuperar su legitima potestad ci-

vil, acabando con privilegios y fueros que impedian la real! 

zación de una auténtica igualdad social y juridica. 

En este estado de cosas, la nacionalizaci6n y ocupa-

ción de los bienes eclesiásticos, permitian al Estado poner 

en movimiento una gran parte de la riqueza nacional que se -

encontraba estancada y realizar un reparto más equitativo de 

ella. La instauraci6n de la libertad religiosa acababa con 

la intolerancia religiosa y con una religión oficial del Es

tado, que invalidaban el principio de la libertad humana. 

Las Leyes de Reforma pues, significaron la solución 

a los graves problemas heredados de la Colonia y fueron ba-



76 

ses firmes para la configuración política y soci~l del ac-

tual Estado mexicano y sus instituciones. El presidente Sc

bastián Lerdo de Tejada, sucesor de don Benito Juárez, cont! 

nuó con la política del régimen anterior y a las Leyes de R~ 

forma las elevó al rango de leyes constitucionales, con el -

resultado de que al aplicarlas se desterraron del país a los 

jesuitas y numerosos sacerdotes. 47 Pero un poco más tarde,

se levanta en armas Porfirio Díaz contra Lerdo de Tejada y, 

triunfante, hace su entraqa a la ciudad de México, el 21 de 

noviembre del año de 1876, pudiendo decirse que "con este 

nuevo gobierno se inicia una época de libertad y tranquili-

dad para la Iglesia Católica en México, que durará hasta el 

año de 1911". 48 

47PORTILLO, JORGE H. El problema de las relaciones entre la 
Iglesia y el Estado. Costa-Arnic Editores, S. A. México, 
1985, p. 23. 

48rbidem. 
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l. LA CUESTIO~ DE LAS RELACIONES ESTADO-IGLESIA EN 
EL MOVIMIENTO CONSTITUCIONALISTA DE 1913-1917 

78 

Las relaciones entre el Estado y la Iglesia, en la -

larga dictadura porfiriana, habían entrado en un descarado -

contubernio, invalidando las Leyes de Reforma. La Iglesia -

Católica, amparada en la intencionada indiferencia del go-

bierno y en la independencia del poder civil, había recuper~ 

do gran parte del terreno político y económico, perdido con 

el Movimiento de Reforma. Gran parte de la educación perma

necía bajo su control; el Clero había auspiciado la forma-

ción de un poderoso partido católico y muchas otras organiz~ 

cienes seculares con fines políticos, que le permitían tener 

gran influencia en las decisiones políticas. Sus propósitos 

estaban bien definidos: pugnaban por derogar la Constitución 

de 1857 y crear una constitución adecuada a sus intereses 

conservadores¡ sin embargo, los grupos liberales, herederos 

de los reformadores del 57, se organizaron y dirigieron sus 

energías a acabar con las pretensiones clericales y a forta-

lecer y desarrollar los postulados de la Reforma. 

Ahora bien, el movimiento constitucionalista inicia-

do en 1913, con la proclamación del Plan de Guadalupe por 

don Venustiano Carranza y que enarbolaba nuevos principios -

de reivindicación social, nuevamente incorporaba la pugna p~ 

lítica entre los conservadores clericales y los liberales. -



Triunfante la revoluci6n constitucionalista, don Venustiano 

Carranza convoca al Congreso Constituyente, en la ciudad de 

Querétaro, para dar forma a una nueva Constituci6n Política 

que había de incorporar las reivindicaciones sociales, por 

las que se había luchado y perfeccionara las instituciones 

democráticas establecidas. 

En los debates del Constituyente, en lo que se refi~ 

re a las relaciones Estado-Iglesia, se dilucid6 el problema 

de la inverterada y tendenciosa participaci6n política del -

Clero y la amenaza que éste representaba a las instituciones 

democráticas; en base a estas y otras consideraciones, se 

adoptó una solución más perfeccionada, que la que habían da

do los reformadores del 57; se establecía la supremacía del 

poder civil, se reglamentaban estrictamente las actividades 

públicas de la Iglesia y se negaban los derechos políticos -

al Clero y personalidad jurídica a las iglesias. Asimismo,-

se reafirmaban los principios de libertad religiosa y de cul 

tos. 

Conforme a este estado de cosas, el 5 de febrero del 

año de 1917, se promulga una nueva Constitución, incorporan-

do principalmente, en su Artículo 130, los preceptos perfec-

cionados de la Reforma y estableciendo un sistema de relaci2 

nes Estado-Iglesia, que superaba al sistema establecido en -

las Leyes de ~eforma. No obstante, nos comenta el autor JOE 
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ge H. Portillo, lo siguiente: "Si la validez y legitimidad -

de una Constituci6n dependen de representatividad de la as~ 

blea donde se discute y aprueba, habrá que poner en duda la 

representatividad de la asamblea de Querétaro, puesto que, -

en primer lugar, todos los miembros absolutamente, menos uno, 

pertenecían a una sola facci6n política de las muchas que en 

aquel tiempo hab!a en el país, al Partido Constitucionalista 

de Carranza". 49 Y el propio autor agrega que "por otra par

te, de los territorios controlados por Villa y por Zapata, -

no asisti6 un solo delegado y, finalmente, siendo México un 

país predominantemente católico, no hubo ni un solo católico 

practicante en la asamblea, pero sí multitud de francmasones, 

socialistas y hasta algunos protestantes". SO Y enfatiza el 

autor en cita: "Todo esto no puede significar más que una c2 

sa: que la Constituci6n de 1917 no fue obra de los legitimas 

representantes de toda la nación mexicana, sino de un solo -

partido político: es la imposici6n de una minoría sobre la -

gran mayoría del pueblo mexicano al que, además, nunca se le 

ha pedido que ratifique su Constitución". 51 

Sin embargo, consideramos que la Constitución de 

1917 vino a representar la culminación del proceso hist6rico 

de la lucha por la conquista de derechos para el pueblo mexi 

49PORTILLO, JORGE H. Obra citada, p. 28. 

50rbidem. 

51Ibidem. 
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cano. Y fue m5s allá de la Constituci6n de 1857, pues las -

necesidades y aspiraciones de los mexicanos estaban deteni-

das por la barrera de la reglamcntaci6n jurídica imperante,

como resultado del sistema sociopolitico que habia imperado 

durante varias d~cadas. 

2. LOS GOBIERNOS REVOLUCIONARIOS Y 
LA CUESTION RELIGIOSA 

La Constituci6n de 1917 se vio nuevamente impugnada 

por el Clero politice, que no se resignaba a abandonar sus -

gastadas posturas reaccionarias. Los primeros gobiernos re-

volucionarios tuvieron que enfrentarse a las fuerte acometí-

das de los sectores clericales y realizar una política de 

respeto y cumplimiento de los preceptos constitucionales en 

materia religiosa. 

En este orden, es el gobierno de Plutarco Elias Ca-

!les, quien se distingue por realizar una política de es

tricto cumplimiento de los preceptos constitucionales en ma

teria religiosa y también porque durante su gobierno se agu

diza la subversi6n clerical en contra de la Constituci6n y -

el gobierno. Asi, el Presidente Elias Calles expide la Ley 

Reglamentaria del Articulo 130 Constitucional, para su mejor 

aplicaci6n; expide tarnbi~n la Ley sobre Delitos y Faltas en 

Materia de Culto Religioso y Disciplina Interna. 
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El Clero politico, inconforme con los actos del go-

bierno, forma una organizaci6n subversiva denominada 11 Liga -

Defensora de la Libertad Religiosa", cuya misi6n era luchar 

con todos los medios posibles en contra del gobierno de la -

Revoluci6n. El Clero recurre inclusive a potentados nortea-

mericanos que tenfan intereses antigobiernistas, para forta-

lecer su lucha; el mismo Papa Pío XI anima a la grey mexica

na para rebelarse contra el gobierno a través de la "Carta -

Apost6lica Paterna Sane Sollicitudo", de febrero 2 del año -

de 1926. Al referirse al problema en cuesti6n, el autor Al 

fon so Serrano Illescas, señala lo sigui en te: 11 Fan&ticos ele-

mentas del clero, lo mismo extranjeros que nacionales, em-

prendieron una campaña contra México, principalmente en los 

Estados Unidos de Norteam~rica, donde la prensa exageró las 

cosas todavía más, presentando a Calles con caracter!sticas 

monstruosas, a grado tal que el catolicismo mundial comenz6 

a vociferar horrores de dicho gobernante y del pobre pais 

que lo soportaba". 52 

Con dichas armas, el Clero logra una insurrección ª! 

mada en la regi6n del Bajío, conocida como "Rebeli6n Criste-

ra 11
, pues su grito de lucha era "Viva Cristo Rey".. Las in-

tenciones del Clero eran las de levantar en armas a todo el 

52sERRANO ILI.ESCAS. ALFONSO. Un Crirnen que cambió el Destino 
de México. Editores Asociados, S. A. (EDAMEX). México, 
1982, p. 37. 
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país, sin embargo, la susodicha rebelión no pasó de limita

das zonas del centro del país y sus ejércitos llegaron a te

ner hasta quince mil hombres; la rebelión fue sofocada fina! 

mente por el gobierno y el Clero hubo de buscar un arreglo -

para acabar con la violencia que él mismo había propiciado. 

Y corresponde al gobierno del Lic. Emilio Portes Gil, que 

substituye al general Alvaro Obregón, corno Presidente provi

sional, terminar el problema religioso que se había suscita

do con el gobierno de Elías. Calles; el mismo Papa nombró un 

delegado para tratar con el gobierno mexicano, y el 21 de j~ 

~io del año de 1929 se realiza un c1>nvenio, sobre las bases 

siguientes: a) Amnistía para los cristeros; b) Devolución de 

los templos al Clero; c) El registro de sacerdotes se consi

deraría únicamente corno información estadística; d) La educ~ 

ción religiosa sólo se impartiría en los templos; y e) Las -

leyes religiosas podrían ser modificadas previa solicitud al 

Congreso y siempre que éste encontrara oportunas las modifi

caciones. El Convenio, como se puede apreciar, era grande

mente favorable a la Iglesia; significaba un retroceso del -

gobierno y, sin embargo, no satisfizo los intereses del Cle

ro político plenamente. 

Debemos agregar que "el general Calles a pesar de su 

anticlericalismo tuvo que transigir con los convenios cele

brados entre el presidente Portes Gil y los funcionarios 

eclesiásticos; .los que por cierto se llevaron a cabo en la -
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residencia del embajador de los Estados unidos, Mr. Morrow, 

de la ciudad de Cuernavaca, en la que actualmente funciona -

un agradable restaurante con nombre británico 0
•
53 No obsta~ 

te, el Clero hubo de realizar nuevas maniobras subversivas -

en los subsiguientes gobiernos revolucionarios, atacando sus 

instituciones y tratando de acabar con la Constituci6n. Du

rante el gobierno del general Lázaro Cárdenas, el Clero aus

picia la formaci6n de organizaciones políticas, apa~entemen

te logales, pero con consignas clericales, tales como el PaE 

tido Nacional Sinarquista y el Partido de Acci6n Nacional. -

Sin embargo, nad~ ha podido hacer ante el progreso de las 

ideas liberales y revolucionarias, que han venido configura~ 

do nuestras instituciones democráticas. 

Después de concluir su régimen presidencial el gene

ral Lázaro Cárdenas, le sucede el Presidente Manuel Avila C~ 

macho, quien dio especial interés al aspecto educativo; sin 

embargo, los últimos gobiernos mexicanos han descuidado un -

tanto el cumplimiento de las normas constitucionales en mat~ 

ria religiosa, y el Clero ha aprovechado esta situaci6n para 

recuperar terreno y seguir presentando oposici6n a los go

biernos revolucionarios. 

53 sERRANO ILLESCAS, ALFONSO. Obra citada, p. 69. 
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3. LA SITUACION POLITICA DEL CLERO EN LA ACTUALIDAD 

Podemos afirmar que, a partir de los gobiernos civi

listas (desde el Presidente Miguel Alemán hasta nuestros 

d!as) han mantenido la prohibici6n constitucional de que la 

Iglesia no puede tener la menor ingerencia en los asuntos r~ 

lacionados con el funcionamiento del Estado capitalista mex! 

canos, la posibilidad de que surjan conflictos entre la Igl~ 

sía y el Estado. Pero no hay que olvidar que, aun cuando 

los gobiernos mexicanos de los últimos cuarenta años han de

mostrado una gran tolerancia hacia la religión, dichos go

biernos representan, por un lado, los intereses del sistema 

capitalista y, por otro lado, son legitimas herederos de 

aquellos revolucionarios que promulgaron la Constitución an

ticlerical dn 1917 y persiguieron a la Iglesia hasta los fi

nes de la tercera década del presente siglo. 

se desprende pues, que en la actualidad ante la man! 

fiesta indiferencia del gobierno por aplicar estrictamente -

las leyes, el Clero católico ha seguido maniobrando al mar

gen de la Ley. En el aspecto educativo, sigue manteniendo -

innumerables colegios; en el aspecto pol1tico sigue hostili

zando al gobierno establecido, ahora con tácticas de la iz

quierda; las declaraciones de un sector del Clero han sido -

francamente políticas y atentatorias al orden constitucional. 

El gobierno actual ha externado su posición frente a estos -
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acontecimientos, aunque no ha actuado concretamente, en el -

sentido que tanto los sectores reaccionarios como el Clero -

político, deben respetar y cumplir con la Constituci6n de la 

RepGblica y abstenerse de tratar de impedir el desarrollo de 

nuestras instituciones democráticas. 

Nos adherimos a las ideas de que "la lucha por el D~ 

recho no s6lo se desenvuelve entre los polos del conservati~ 

mo y del reformismo o vanguardismo, sino entre las vigorosas 

tendencias de la libertad humana y de los poderes pGblicos: 

las de aquella, a saltar sobre estos; la de los poderes, a -

aplastar la libertad. En esta lucha perenne, destaca la vi-

da constitucional de las democracias modernas. M~xico entre 

ellas". 54 

El autor J. Nadarse afirma que "la influencia de la 

religi6n en la vida social y política ha sido muy poderosa -

hasta los tiempos modernos, pero actualmente ha disminuido -

notablemente en ambos aspectos debido a mGltiples circunsta~ 

cias, entre las cuales puede mencionarse el desarrollo y foE 

talccimiento del Estado moderno, las propias luchas religio-

sas, el urbanismo que trajo la revolución industrial, el de

sarrollo de las ciencias y el Liberalismo". 55 En nuestro 

54cALDERON VEGA, LUIS. Iniciaci6n a la Sociología. Editorial 
Jus, S. A. México, 1979, p. 227. 

55NODARSE, JOSE J. Elementos de Sociología. Grupo Editorial 
Sayrols, s. A. M~xico, 1983, p. 203. 
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país se ha establecido un sistema de coexistencia pac1fiea -

entre la Iglesia y el Estado (entre otras cosas como una fo~ 

ma de proteger al capitalismo); sin embargo, desde el momen

to que la Iglesia Católica en México, deje de cumplir la fu~ 

ci6n que le ha valido la tolerancia del régimen y comience a 

atacar el sistema econ6mico que se supone debería proteger,

es de temerse que las relaciones entre la Iglesia y el Esta

do, pudieran alterarse radicalmente en nuestro país. 

4. ANALISIS DEL TEXTO VIGENTE SOBRE 
LAS RELACIONES ESTADO-IGLESIA 
(Articulo 130 Constitucional) 

párrafo I. "Corresponde a los Poderes Federales 

ejercer en materia de culto religioso y disciplina externa -

la intervención que designen las leyes. Las demás autorida

des obrarán como auxiliares de la Federaci6n". En este pá-

rrafo se establece la supremacía del poder civil sobre las -

manifestaciones externas del culto religioso y se declara de 

jurisdicción federal la intervenci6n en las cuestiones reli-

giosas. Tácitamente se señalan como autoridades auxiliares 

en esta materia a los Estados de la Federación y a las auto-

ridades municipales. Este párrafo tiene como antecedente el 

artículo 123 de la Constitución de 1857. 

Párrafo II, "El Congreso no puede dictar leyes est!!_ 

bleciendo o prohibiendo religión cualquiera". Este enuncia-
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do excluye la protección oficial de una Iglesia determinada, 

ast como la intolerancia religiosa, principios tradicionales 

en las legislaciones mexicanas hasta el año de 1859 cuando -

se declaró la separación del Estado y la Iglesia y se decre

tó la libertad de cultos. El principio de libertad en que -

se fundamenta dicho enunciado, se encuentra establecido con

cretamente en el articulo 24 constitucional, que en su pri

mer párrafo dice: "Todo hombre es libre de profesar la creen 

cia religiosa que más le agrade y para practicar las ceremo

nias, devociones o actos del culto respectivo, en los tem

plos o en su domicilio particular, siempre que no constitu

yan un delito o faltas penados por la ley". Dicho arttculo 

tiene como antecedentes el arttculo 15 del proyecto constit~ 

cional de 1857 y la ley de libertad de cultos, expedida por 

Benito Juárez en 1860. 

P5rrafo III. "El matrimonio es un contrato civil. -

Este y los demás actos del estado civil de las personas son 

de la exclusiva competencia de los funcionarios y autorida

des del orden civil, en los t6rminos prevenidos por las le

yes, y tendrán la fuerza y validez que las mismas les atrib~ 

yan". Anterionnente a las Leyes de Reforma, los actos tras

cendentales de las personas, como el nacimiento, la adopci6n, 

el matrimonio, la muerte, etc., estaban bajo el control ex

clusivo de la Iglesia en virtud de una delegación que mezcl~ 

ba la competencia civil con la religiosa. Las parroquias 
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llevaban un registro de nacimientos, de matrimonios, de adoE 

cienes, etc., y para todo acto relacionado con las personas, 

se debía recurrir a ellas. 

Al separarse la Iglesia del Estado, éste recuper6 su 

potestad civil para controlar y dar validez a los actos del 

estado civil de las personas y desconocer todo efecto juríd! 

co a las celebraciones religiosas sobre estos actos. La co~ 

petencia y autoridad del Estado, en lo que se refiere a los 

actos del estado civil, no desvirtúa el contenido religioso 

que a dichos actos adjudique la Iglesia. La celebración de 

ceremonias religiosas sobre actos civiles declarados por la 

Ley, deber&. sujetarse a lo establecido por el segundo párra

fo del artículo segundo de la ley reglamentaria del artículo 

130, que dice: "S6lo cumplidas las disposiciones de las le

yes sobre actos o co11tratos referentes al estado civil, po

dr&n los ministros celebrar las ceremonias que prescriba una 

religi6n o secta sobre actos de esta naturaleza, y siempre 

que ante ellos, los interesados o deudos comprueben, con el 

certificado o certificados correspondientes, haber llenado -

los requisitos de Ley". 

Párrafo IV. "La simple promesa de decir verdad y de 

cumplir las obligaciones que se contraen, sujeta al que la -

hace, en caso de que faltare a ella, a las penas que con tal 

motivo establece la ley". La ley penal, en lo que se refie-
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re a las declaraciones judiciales y la ley civil en cuanto a 

las relaciones contractuales, establecen los efectos de no -

producirse con verdad y de no cumplir las obligaciones con

traidas. La justificación de este párrafo obedece a que an

teriormente los juramentos y las promesas religiosas, así 

fueran contra la misma libertad y la vida, tenían validez y 

debían cumplirse. 

Párrafo v. "La ley no reconoce personaliad alguna a 

las agrupaciones religiosas denominadas Iglesias". El desc2 

nacimiento de la personalidad moral de las agrupaciones rel! 

giosas denominadas Iglesias, es una solución netamente jurí

dica realizada por el Estado mexicano ante los inveterados -

conflictos políticos con la Iglesia. Doctrinariamente la 

personaliad moral es una ficción legal, una creación de la -

ley. Es potestativo para el Estado reconocer o desconocer -

personalidad a las Iglesias, y en nuestra situación y por r~ 

zones históricas esencialmente, la ley no reconoce personal! 

dad a las Iglesias. 

Párrafo VI. "Los ministros de los cu 1 tos serán con

siderdos como personas que ejercen una profesión y estarán -

directamente sujetos a las leyes que sobre la materia se di~ 

ten". Sin reconocerles una personalidad especial, los mini!! 

tros son considerados como profesionistas sujetos a las le

yes respectivas. 
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Párrafo VII. "Las legislaturas de los Estados únic~ 

mente tendrán facultad de determinar, según las necesidades 

locales, el número máximo de ministros de los cultos". Las 

legislaturas de los Estados como auxiliares de la Federación, 

en materia religiosa, expresamente están facultadas para de

terminar, según las necesidades locales, el número máximo de 

ministros de los cultos. Esto se debe a que las autoridades 

estatales pueden conocer mejor sus necesidades y satisfacer

las adecuadamente. La justificación de este párrafo obedece 

a que anteriormente, el número de sacerdotes era excesivo y 

gran cantidad de ellos carecían de parroquia, siendo una ver 

dadera carga social, pues estaban bajo la tutela del Estado. 

Asimismo, los términos de este párrafo limitan la prolifera

ción excesiva de templos. Algunos Estados han expedido cir

culares para determinar el número de ministros de los cultos, 

sin embargo, la mayoría de ellas han quedado inaplicadas. 

Párrafo VIII. "Para ejercer en los Estados Unidos -

Mexicanos el ministerio de cualquier culto, se necesita ser 

mexicano por nacimiento". Dicho párrafo encuentra como ra

zón fundamental, el hecho de que los sacerdotes o ministros 

extranjeros generalmente han sido perniciosos para el Estado 

mexicano. Su situación como líderes espirituales y extranj~ 

ros, ha sido aprovechada para alimentar intereses ajenos y -

nocivos al Estado mexicano. El párrafo segundo del artículo 

8 de la ley reglamentaria del artículo 130 constitucional, -
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dice: "Para los efectos de esta ley, se considera que una 

persona ejerce el ministerio de un culto, cuando se ejecutan 

actos que las reglas de cada credo religioso reservan a de

terminadas personas, investidas de carácter sacerdotal, ya -

sea temporal o permanente". 

Párrafo IX. "Los ministros de los cultos, nunca po

drán, en reunión pública o privada constituida en junta, ni 

en actos del culto o de propaganda religiosa, hacer crítica 

de las leyes fundamentales del país, de las autoridades en -

particular o en general del gobierno¡ no tendrán voto activo 

ni pasivo, ni derecho para asociarse con fines políticos". -

La desposesión de los derechos políticos a los ministros de 

los cultos, obedece a profundas raíces históricas e ideológi 

cas. La actividad política del clero católico ha sido tradi 

cionalmente regresiva y nociva al progreso de la sociedad m~ 

xicana. Las mismas leyes de Indias ya establecían restric

ciones a la actividad política del Clero. Las constitucio

nes mexicanas anteriores también establecían algunas prohibi 

cienes al clero, tales como la de ocupar un cargo público. -

Es claro que la actividad política no pertenece al campo de 

acción del Clero, por la misma naturaleza de sus funciones, 

que son netamente espirituales. Complementan este párrafo -

los artículos 8, 9, 10 y 11 de la ley sobre delitos y faltas 

en materia de culto religioso y disciplina externa. 
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Párrafo X. "Para dedicar al culto nuevos locales 

abiertos al público, se necesita permiso de la Secretaría de 

Gobernación, oyendo previamente al gobierno del Estado. D~ 

be haber en todo templo un encargado de él, responsable ante 

la autoridad del cumplimiento de las leyes sobre disciplina 

religiosa en dicho templo, y de los objetos pertenecientes -

al culto". Para la apertura de un local dedicado al culto -

público, no se establece ninguna prohibición; pues con el 

trámite que se estipula en.este párrafo se persigue únicameu 

te que el número de templos sea racional y satisfaga realmeu 

te las necesidades locales. Nos dan luz sobre este párrafo, 

la fracción II del Artículo 27 Constitucional, que en su pa~ 

te conducente, dice: "Los templos destinados al culto públi

co son de la propiedad de la nación, representada por el Go

bierno Federal, quien determinará los que deben continuar 

destinados a su objeto"; y el articulo 2 de la Ley de Nacio

nalización de Bienes, reglamentaria de la fracción 11 del A~ 

tlculo 27 Constitucional, que dice: "Son Templos: I. Los 

edificios abiertos al culto público con autorización de la -

Secretaría de Gobernación. En ningún caso se concederá esta 

autorización sin que previamente se perfeccione la titula

ción de la propiedad en favor del Gobierno Federal". Dichas 

disposiciones, encuentran su directo antecedente en las Le

yes de Reforma, que nacionalizaron los bienes eclesiásticos. 

Párrafo XI. "El encargado de cada templo, en unión 
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de diez vecinos más, avisarán desde. luego a la autoridad mu

nicipal, quien es la persona que está a cargo del referido 

templo. Todo cambio se avisará por el ministro que cese, 

acompañado del entrante y diez vecinos más. La autoridad m~ 

nicipal, bajo pena de destitución y multa hasta de mil pesos 

por cada caso, cuidará del cumplimiento de esta disposición; 

bajo la misma pena llevará un libro de registro de los tem

plos, y otro, de los encargados. De todo permiso para abrir 

al público un nuevo templo, o del relativo al cambio de un -

encargado, la autoridad munl.cipal dará noticia a la Secreta

r!a de Gobernación, por conducto del gobernador del Estado. 

En el interior de los templos podrá recaudarse donativos en 

objetos muebles". En este párrafo se da amplia intervención 

a la autoridad municipal para conocer de los asuntos relaci2 

nados con el culto religioso de su localidad. La cuidadosa 

descripción de las funciones de la autoridad municipal en e$ 

te aspecto, obedece a la intención que el Estado tiene para 

que se cumplan las normas establecidas respecto al culto re

ligioso y disciplina externa. La declaración de que en el -

interior de los templos sólo podrán recaudarse donativos en 

objetos muebles, excluye la recaudación de bienes inmuebles 

de cualquier naturaleza dentro de los templos. Dan luz so

bre este párrafo, los artfculos 12 y 14 de la ley reglament~ 

ria del artfculo 130. 

Párrafo XII. "Por ningún motivo se revalidará, oto.;: 
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gari dispensa o se determinari cualquier otro tr~mite que 

tenga por fin dar valiez en los cursos oficiales a estudios 

hechos en los establecimientos destinados a l~ enseñanza prQ 

fesional de los ministros de los cultos. La autoridad q~e 

infrinja esta disposición será penalmente responsable; y la 

dispensa o trámite referido será nulo y traerá consigo la ng 

lidad del título profesional para cuya obtención haya sido -

parte de la infracción de este precepto". Se establece unl.l. 

prohibición oficial para dar validez a los estudios realiza

dos en los establecimientos religiosos (seminarios) y los 

efectos de nuliad respectiva. La sanción a que se hace ref~ 

rencia, está tipificada en los artículos 3 y 4 de la ley so

bre delitos y faltas en materia de culto religioso y disci

plina externa. Es notable que en dicho párrafo se reconozca 

la existencia de los establecimientos destinados a la ense

ñanza profesional de los ministros religiosos, denominados 

seminarios y, sin embargo, en la fracción II del artículo 27 

Constitucional se desconoce su existencia. Las leyes regla

mentarias no tratan sobre esta cuestión y en la realidad fu~ 

cionan innumerables instituciones de este tipo con títulos -

diversos y en una completa indefinición jurídica. 

Párrafo XIII. "Las publicaciones periódicas de ca

rácter confesional, ya sean por su programa, por su título o 

simplemente por sus tendencias ordinarias, no podrán comen

tar asuntos políticos nacionales, ni informar sobre actos de 
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las autoridades del país o de particular~s que se reiacionen 

directamente con el funcionamiento de las instituciones pú

blicas". La prohibición establecida para las publicaciones 

confesioales o de tendencias religiosas, en el sentido de 

abstenerse de comentar o tratar asuntos políticos, obedece -

también a razones históricas e ideológicas. Anteriormente -

la multitud de publicaciones confesionales eran utilizadas -

como instrumento para atacar las ideas y las instituciones .. 

liberales y tergiversar las realidades del país. Por otro -

lado, el fin de las publicaciones religiosas no es tratar o -

comentar asuntos políticos. 

Pirrafo XIV. "Queda estrictamente prohibida la for

mación de toda clase de agrupaciones políticas cuyo título -

tenga alguna palabra o indicación cualquiera que la relacio

ne con alguna confesión religiosa. No podrin celebrarse en 

los templos reuniones de carácter político". Dictada por la 

experiencia histórica, dicha prohibición, descarta la posibl 

lidad de que el Clero o alguna corporación religiosa forme -

algún partido político utilizando los sentimientos religio

sos del pueblo. Bautizar a un partido con el nombre relacio

nado con la religión, es tergiversar y mezclar funciones to

talmente diferentes. A mayor abundamiento, el mismo cristiª 

nisn10 rechaza su participación política a través de partidos, 

pues el carácter del cristianismo es permanente y los progr~ 

m>s de los partidos son en qrar. parte temporales; la prohibl 



ción de que en los templos se celebren reuniones de carácter 

político es lógica y claramente justificada, pues esa no es 

su función ni su destino. 

Párrafo XV. "No podrán heredar por si, ni por inte!;'. 

posita persona, ni recibir por ningún título·, un ministro de 

culto,, un inmueble ocupado por cualquier asociación de prop!!_ 

qanda religiosa o de fines religiosos, o de beneficencia. 

Los ministros de los cultos tienen incapacidad legal para 

ser herederos, por testamento, de los ministros del mismo 

culto, o de un particular con quien no tengan parentesco den 

tro del cuarto grado". Las restricciones de la capacidad P!!. 

ra heredar que se imponen a los ministros de los cultos, son 

con el propósito de evitar la acumulación de riqueza en ma

nos de los eclesiásticos, lo cual produjo graves problemas -

sociales y económicos hasta antes de las Leyes de Reforma. -

Es complementario de este párrafo, la fracción II del artíc~ 

lo 27 Constitucional, que aplica una incapacidad absoluta a 

las corporaciones religiosas, para adquirir bienes raíces. 

Párrafo XVI. "Los bienes muebles o inmuebles del 

Clero o de asociaciones religiosas, se regirán para su adqui 

sición por particulares, conforme al artículo 27 de esta 

constitución". 

Párrafo XVII. "Los procesos.por infracción a las an 

teriores bases nunca serán vistos en jurado". El propósito 
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de este párrafo, es evitar la parcialidad que se pudiera dar 

en un jurado y que la sanción que se estableciera no fuera -

conforme a justicia. Siendo materia federal, los que cono

cen en las infracciones sobre materia religiosa son los tri

bunales federales. 

5. OBSERVACIONES FINALES 

Resulta conveniente destacar que, con la promulga

ción de las leyes de Sebastián Lerdo de Tejada, José María -

Iglesias y José María Lafragua y de los decretos que supri

mieron a la coacción civil de los votos religiosos, que cul

minaron con la Constitución de 1857, daría inicio una etapa 

cruenta de nuestra historia: así, establecidos en el poder -

los liberales, se lanzan en su contra los conservadores, y -

el clero, unificándose, bajo el lema "Religión y fueros", 

dieron principio a los movimientos armados en el país, que -

provocaron la guerra de Reforma, la intervención francesa y 

el imperio de Maximiliano. 

No obstante, los liberales lograron salir victorio

sos de esas luchas, pero la enconada pugna no fue resuelta -

en definitiva, pues ha persistido a lo largo de nuestra his

toria, hasta llegar a estallar en forma violenta en varias -

ocasiones. Y al respecto, se nos viene a la memoria un fra~ 

mento del Programa del Partido Liberal del año de 1906, ru-
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bricado por Ricardo Flores Magón y otros más, señalándose: -

"Donde la iglesia es neutral en política, es intocable para 

cualquier gobierno. En México, donde conspira sin tregua, 

aliándose a todos los despotismos y siendo capaz hasta de la 

traición a la patria para llegar al poder, debe darse por s~ 

tisf echa con que los liberales cuando triunfen sobre ella y 

sus aliados, sólo impongan algunas restricciones a sus abu

sos ••• ". Por tanto, consideramos que han tomado estas pala

bras su dimensión real a través de nuestr.a historia reciente; 

y en la actualidad, ante los nuevos embates de- la iglesia y 

sus prosélitos, nos sirven para que tomemos conciencia y na 

cedamos de ninguna manera. 

Conforme a este orden de ideas, recogemos los conceE 

tos del autor .rosé J. Nodarse, cuando afirma que "la reli

gión en todos los tiempos y en cualquier parte, ha formado -

parte integrante de la cultura social y a la par de ella ha 

ido cambiando, aunque con ritmo más lento generalmente: por

que la religión se afianza en las tradiciones, que por ser 

tales van a la zaga de los tiempos que corren en cualquier 

momento considerado· después de su institución. De aquí el 

carácter conservador como fuerza social que casi siempre ha 

tenido".56 

Por último, es conveniente advertir que nuestro est~ 

SGNODARSE, JOSE J. Obra citada, p. 201. 
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dio pretende esbozar el problema en cuestión, tomando en con 

sideración los informes más elementales, como las realidades 

m'ás sutiles, como lo viene a ser la actitud del Estado, la -

influencia de la religión, que se encuentra implícita en el 

medio social. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. Las relaciones entre el Estado y la Igle

sia, en la Nueva España, estuvieron contenidas dentro del 

Sistema del Patronato Eclesiástico. Consecuentemente, un 

considerable número de leyes que eran expedidas por el Cons~ 

jo Real y Supremo de las Indias venían a explicar, de manera 

específica, el ejercicio del Patronato que, a la corona Esp~ 

ñola le fuera otorgado por- la Santa Sede. 

SEGUNDA. En la etapa de los Insurgentes no se pre

senta ningún cambio notable en lo referente a las relaciones 

Estado-Iglesia, pues los esbozos ideológicos de la legisla

ción insurgente así lo manifiestan, toda vez que el Patrona

to, la unidad Estado-Iglesia y la intolerancia religiosa fu~ 

ron principios aceptados de manera dogmática por los insur

gentes. Explicándose lo anterior a que los principales lid~ 

res de la insurgencia pertenecían al bajo clero; y no por in 

surgentes iban a dejar de ser religiosos fervientes y defen

sores del catolicismo. 

TERCERA. A través de la lucha insurgente, no obstan 

te, se fueron incorporando elementos reformistas, los cuales 

propugnaban por la desaparición de los gravosos aranceles 

eclesiásticos. Por su parte, el cura José María Morelos y -

Pavón en su célebre documento "Los Sentimientos de la Na-



102 

ción", después de defender la religión católica, como la únl 

ca y exclusiva de la nación, proponía la supresión de las ºE 
venciones parroquiales, que constituía una pesada carga para 

el pueblo. 

CUARTA. En el Período Independiente, después del 

triunfo de la revolución de independencia, el alto Clero me

xicano apoyaba la idea de celebrar su Concordato, a fin de -

que la nación ejerciera el patronato, y en determinado momeg 

to los sectores del gobierno así lo considerasron, por lo 

que enviaron a un representante a la santa Sede, con el fin 

de que negociara dicho Concordato; no obstante, nunca se to

mó una solución definitiva durante casi cuatro décadas. Le 

convenía pues al Clero esta indefinición, habida cuenta de -

que en ese estado de cosas, podía seguir disfrutando de sus 

privilegios y riquezas, oponiéndose a toda medida del gobieE 

no que viniera a lesionar sus intereses. 

QUINTA. Se destaca que la Constitución de 1857 en -

muchos aspectos cristalizaba las aspiraciones de las ideas -

liberales¡ no obstante, en la cuestión religiosa, dejaba un 

gran suspenso. Las relaciones entre la Iglesia y el Estado 

quedaban obscuras e inciertas¡ si bien el patronato dejaba 

de ser materia constitucional, no se daba ninguna solución 

concreta. Esta Constitución, promulgada por Ignacio Comon

fort, fue impugnada por el Clero y los conservadores, quienes 
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iniciaron una campaña nacional contra la citada Constitución, 

argumentando que atacaba la religión y la unidad mexicana. 

SEXTA. Como resultado de la conspiración reacciona

ria contra la Constitución de 1857 encontraremos el decisivo 

enfrentamiento entre los conservadores y liberales; y así 

surge el movimiento que se conoce como Guerra de Reforma, en 

donde se gestaron las Leyes de Reforma, las que definitiva

mente configuraron un nuevo sistema de relaciones entre la -

Iglesia y el Estado, basadó en los principios liberales y en 

las realidades sociales y políticas imperantes del país en -

esa época. 

SEPTIMA. El presidente don Benito Juárez, al tomar 

la estafeta, asumiendo el cargo en momentos decisivos para -

el país, respaldado por un grupo selecto de intelectuales y 

jefes liberales, expide las Leyes de Reforma como una arma j~ 

rídica de transformación nacional, proponiendo terminar con 

los residuos de la sociddad colonial y sus herencias nocivas 

para la nación mexicana. 

OCTAVA. Podemos afirmar que con la victoria de los 

ejércitos liberales y el establecimiento del gobierno de don 

Benito Juárez en la ciudad de México, las Leyes de Reforma -

loqraron su vigencia real, siendo incorporadas a la Constitu

ción del 57, por el gobierno de Sebastián Lerdo de Tejada, 

el 25 de septiembre del año de 1873. Y poco después, se ob-
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serva que la absoluta separación de la Iglesia y el Estado, 

así como la libertad religiosa y la nacionalización de los 

bienes eclesiásticos, vinieron a ser tres conquistas jurídi

cas que configuraron al Estado mexicano, a partir del año de 

1874. 

NOVENA. Durante largo período de la dictadura del -

general Porfirio Díaz (1876-1911) se puede decir que se dejó 

vigente la Constitución libetal de 1857, sin embargo, en tor

no a las relaciones Estado-Iglesia, el presidente Porfirio -

Díaz no se preocupó por el debido cumplimiento de la misma, 

lo cual vino a permitir al Clero funcionar con demasiadas li 

bertades en nuestro país. 

DECIMA. En sus inicios la Constitución de 1917 fue 

impugnada por el Clero político, el que no se resignaba a 

abandonar sus ideas reaccionarias; los primeros gobiernos r~ 

volucionarios tuvieron que enfrentarse a las constantes aco

metidas de los sectores clericales, realizando una política 

de respeto y cumplimiento de los preceptos constitucionales 

en materia religiosa. 

UNDECIMA. Más tarde, el Clero logra una insurrec

ción armada en la región del Bajío, la cual fue denominada 

''Rebeli6n Cristera'', por ser su llamado de lucha ''Viva Cris

to Rey"; y en este orden, el Clero intentaba levantar en ar

mas a todo el país, pero la rebelión citada no pasó de reali 
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zarse en limitadas zonas del centro del territorio nacional. 

La rebelión fue sofocada finalmente por el gobierno, y el 

Clero hubo de buscar un arreglo para acabar con la violencia, 

propiciada por él mismo. 

DUODECIMA. El problema de la lucha entre la Iglesia 

y el Estado en nuestro país parece pertenecer al pasado, 

pues hace más o menos cuarenta años que impera la más absol~ 

ta armonía entre estas dos instituciones básicas, constituti 

vas de la nacionalidad e idiosincrasia mexicanas. No obstan

te, tal armonía viene a ser más aparente que real, toda vez 

que la Iglesia y el gobierno en México no han dejado de ser, 

hasta la fecha, ideológicamente antagónicos, pues ni la Igl~ 

sia ha dejado de ser cristiana ni el gobierno ha renunciado, 

si no a la filosofía de la ilustración, al menos a una con

cepción racionnlista del mundo. 
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